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E NOTARIO(A) FRANCISCO RAFAEL LimÁlsara 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA CRUZ    
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. : a me Documento de No. ; : s Persona que le : 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GALLARDO NELSON JASON POR SUS PROPIOS s ECUATORIA [GERENTE 
Natural ARLEN DERECHOS CÉDULA 1710075738 NA GENERAL 

A FAVOR DE . ! 
z . a ms Documenta de No. s . . Persona que , 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa l 
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Nro. 2016-200-3001-P02054 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

¡REFORMA DE ESTATUTOS.- 

  

: En la ciudad de Puerto 

Notaria Cantón Santa Cruz 
: a Pd Ayora, Cantón Santa 
Ab, Francisco R. Lima Jara 

Cruz, Provincia de 

| Galápagos, República del 

Ecuador, hoy treinta y uno de agosto del año dos 
£. ! : l 

mil dieciséis, ante mi doctor Francisco Lima 

Jara, Notario Público del Cantón Santa Cruz, 
: 2 

JASON ARLEN GALLARDO NELSON, 
Ze ¡ 

comparece el señor 

en su Calidad de Gerente General de la Compañía 

GALAPAEARTE S.A, tal como consta en el 

nombramiento, documento que “se adjunta al 

presente como habilitante, casado, el' 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

portador de su cédula de ciudadanía, vecino del 0, 

  

   

    

  

   

   

  

do 

lugar, domiciliado en esta Ciudad; legalmente 
Al dl 

7 A 

capaz para contratar y obligarse, plenamente” 

| Nothría 
identificado por mí; y, me solicita que eleve ¿e/ 

4 

la calidad de escritura pública la minuta que MY 
Francisco 

presenta, la misma que copiada literalmente*B, 

la Cruz 
rafael Lima 
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como sigue: Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una más de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de conformidad con las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura el señor JASON ARLEN GALLARDO NELSON, 

en su Calidad de Gerente General de la Compañía 

GALAPAEARTH S.A.., en cumplimiento con las 

resoluciones adoptadas por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de accionistas 

celebrada el 30 de agosto del 2016, conforme se 

desprende del nombramiento y copia del Acta de la 

Junta General que se acompaña en Calidad de 

habilitante. El compareciente es de estado civil 

casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos 

y por los que representa, hábil para contratar y 

obligarse.  SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Doctor Piero 

>, 

> 

15% 

   
G. Aycart Vicenzini, Notario Trigésimo del Cantón E 1 

«Guayaquil, el cuatro de abril del dos mil doce, 

debidamente inscrita en el Registro de la Natank 

Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz, el 4 

Francisco Rafagl hi     
NOTARIO PÚÉLIA. 

   



49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

treinta y uno de mayo de dos mil el na 

constituyó la COMPAÑÍA GALAPAEARTH S.A. éon un 

capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARÁS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (US$ 800.00) - 

B) La Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA GALAPAEARTH S.A., en 

sesión celebrada el 30 de agosto del 2016, // 

resolvió por unanimidad, en su único punto del 

orden del día, aprobar el aumento del capital 

social de la Compañía en NOVECIENTOS OCHENTA 'Y 

CUATRO MIL CIENTO TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA 00/100 (US$ 984,130.00), para 

alcanzar un capital de NOVECIENTOS. OCHENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (US$ 984,930.00) 

por aporte en especie, de los bienes inmuebles 

detallados en el siguiente numeral, de propiedad 

proindiviso de José Luis Gallardo, como cónyuge 

sobreviviente; y Jason Arlen Gallardo Nelson “Ya .: Hr. 
HA 

Corina Gabriela Gallardo Nelson, como herederos; 

YE pa . 
ais - 

> s de la señora madre Christine Nelson Smith, 

propietarios proindiviso de 799 acci onesdel y nto 

Santh Cruz 

dá
. 

1232] 

  

       

  

ordinarias y nominativas.- C) José Luis Gallardo... 
raficiseo 

, o. NOTAR] 
como cónyuge sobreviviente; Y Jason  Arlen 

Ralael Lima 

O PÚBLICO 
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Gallardo Nelson y Corina Gabriela Gallardo 

Neison, como herederos de la señora madre 

Christine Nelson Smith han adquirido los 

siguientes bienes inmuebles: 1) Lote de Terreno 

de 3,600 metros cuadrados, ubicado en la 

parroquia Puerto Ayora del Cantón Santa Cruz, con 

todas sus construcciones' ahí incluidas, el mismo 

que fue adquirido, mediante escritura pública 

otorgada por el Notario del /Cantón Santa Cruz, el 

17 de agosto de 1987 e insérita en el Registro de 

la Propiedad Cantonal del cantón Santa Cruz el 21 

de agosto de 1987, ón 108 cónyuges José Luis 

Gallardo Gallardo y Christine Nelson Smith, 

quienes lo adquirieron en sociedad conyugal 

mediante compraventa al señor Forrest Albert 

Nelson Nelson, dentro de los siguientes linderos 

y dimensiones: Norte: Terrenos Baldíos en 60 | 

metros, con rumbo N 60%00"W; Sur: Camino Público _ 

/ 

en 60 metros, Lon rumbo S 60%00/W; Este: Lote de 

     
    

      

José Luis Gallardo en 60 metros, Lo rumbo N 

la 30%00"W; y, Oeste: Lote de Bolívar Montalvo en 
/ 

/ > . 
60 metros, con rumbo N TN El valor del Notaría 

Gel Cantón 
inmueble es de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIJpe SAGnia Qauz 

OCHOCIENTOS VEINTE Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS" MeldelLima NOTARIO BÍRLICO 
2) 

É, r 

a 4



97 UNIDOS DE AMÉRICA 77/100 ema 

93 Cual es el valor del avalúo catastral iaño-2016 

99 del inmueble. 2) Lote de Terreno de 592 metros 

100 cuadrados, ubicado en la parroquia Bellavista del 

101 Cantón Santa Cruz, el cual fue adquirido mediante 

102 escritura pública otorgada por el Notario del 
: A 

103 Cantón Santa Cruz el 01 de marz9/ de 2007 e 

104 inscrita en el Registro de la Propiédad «del 

105 Cantón Santa Cruz el 02 de marzo de 2007, por los 

1066 cónyuges José Luis Gallardo Gallargó y Christine 

107 Nelson Smith, quienes lo adquirieron en sociedad 

108 conyugal mediante compraventa a los cónyuges 

109 Alfonso Fernando Berrezueta Astudillo y Luisa 

110 Margot Palacios Reyes, dentro: de los siguientes 

111 linderos y dimensiones: Norte: Carretero en 

112 treinta y dos metros; 1 Con José Luis Gallardo 

113 en treinta y dos netros¡/ este: Cón carretero en Y 

      

    

114 dieciocho punto- cincuenta metros; y, Oeste: Con 

N 
115 José Luis calrardo en dieciocho punto cincuenta, y 

116 metros. El valor es de DOCE MIL NOVECIENTOS . Me 

117 SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA No , 

118 .87/100 US$ (12,960.87), el cual es el valor del del cs ón 

119 avalúo catastral al año 2016 del inmueble. 

120 lote de terreno de 624 metros cuadrados ubicado 
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1. 

en la parroquia Bellavista del Cantón Santa Cruz, 

el cual fue adquirido mediante escritura pública 

otorgada por el Notario del Cantón Santa Cruz el 

15 de febrero de 2007 e_ú¡nscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Santa Cruz el 21 de 

febrero de 2007, /por los cónyuges vosé Luis 

Gallardo Gallardo y Christine Nezsdn Smith, 

quienes adquirieron en sociedad conyugal mediante 

compraventa al señor Washington Vicente Manjarrez 

Nivela, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: Con Calle en treinta y dos 

metros; Sd: con José Luis Gallardo en treinta y 

dos metros Este: Lote de Bolívar” Carvajal en 

diecinueve punto cincuenta metros; y, deste: Con 4 

calle en diecinueve punto cincuenta /metros. El O 

valor es de SIETE MIL SETECIENTOS NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 80/100 (US$ 

7,709.80), el cual es el valor del avalúo 

catastral al año 2016 del' inmueble. 4) Lote de 

terreno de 624 mettos cuadrados ubicado en A 
/ 

parroquia Bellavista del Cantón Santa Cruz E 

escritura pública otorgada por el Notario del da : 

. ¿_A Hoi 
Cantón Santa Cruz ell 31 de julio de 2006 e,rf 

A A . ANA Wa AA Els de 

DA EL Gr BLL2o0s 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Santa 

Francisco Rafapl Lima 
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168 

cantón Santa Cruz el 07 de agosto de 2906, por 

los cónyuges José Luis Gallardo Gallardo y 

Christine Nelson Smith, quienes adquirieron en 

sociedad conyugal mediante compraventa a los 

cónyuges Lider Montelicio Gaona Cueva y María 

Emilia Sucuzhagñay Palaguachi, dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Norte: Con 

Bolívar Carvajal en treinta y dos sÓtros: sur: 

Con Jaime Jiménez en treinta y dos metros; Este: 

Con Bolívar Carvajal en diecinueve punto 

cincuenta metros; Y, Oeste: con calle .de la 

Lotización en diecinueve punto Cincuenta metros. 

El valor es de SIETE MIL SEISCIENTOS TRIENTA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS LS AMÉRICA 

56/100 US$ 7,632.56, el: cual es el valor del 

avalúo catastral al año 2016 del inmueble. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, el señor 

JASON ARLEN GALLARDO NELSON, Gerente General de 

     

    

la Compañía, declara lo siguiente: a) Que Ss 

aumenta el capital social de la COMPAÑÍA: 

GALAPAEARTH S.A. de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS" 

Notarjk 

2 Santa Qruz 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA 

Francisco Ra 

 



169 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 

170 (US$ 984,130.00), para alcanzar un capital de 

171 NOVECIENTOS -.OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

172 TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

173 00/100.. (US$ 984,930.00). Dicho Capital se 

174 expresará en el estatuto de la Compañía en 

175 dólares y se dividirá en novecientos ochenta y 

176 cuatro mil ciento treinta (984.930) acciones 

177 ordinarias y nominativas de un valor «nominal de 

173 UN DÓLAR (US$ 1.00.) cada una. El aumento de 

179 Capital se efectúa de acuerdo a las bases 

180 contenidas en el Acta de Junta Generál Universal. 

181 y Extraordinaria de Accionistas de 30 de agosto 

1822 del 2016, la cual se adjunta en calidad de 

183 habilitante. b) Que se reforma expresamente el 

184 Estatuto Social de la Compañía en los términos 

185 constantes en Acta de Junta General Universal y 

188 Extraordinaria de Accionistas de 30 de agosto del 

187 2016, la cual se adjunta en calidad de 

188 habilitante. CLAUSULA CUARTA.— TRANSFERENCIA .DE 

189 DOMINIO.-= El señor José Luis Gallardo, como > 

19 cónyuge sobreviviente; y los señores Jason Arlenai” 

   
TN 

191 Gallardo Nelson y Corina Gabriela Gallardo 

- ( 
192 Nelson, «como herederos de la señora madre 0% 

Eoncs
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198 

199 

200 

201 

202 
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204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

211 

212 

213 

214 

215 

216 que no. mantiene contratos: ni ' obligacionesnotari 

Christine Nelson Smith declaran expresamente que 

transfieren a favor de la compañía GALAPEARTH 

S.A., los inmuebles referidos en el literal c) de ) 

la cláusula segunda relativa a antecedentes. EL 

valor de los inmuebles mencionados anteriormente, 

es de NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 00/100 (US$ 984,930.00). La mencionada 

transferencia se hace como cuerpo cierto e 

implica todos los derechos inherentes. CLAUSULA 

QUINTA.- DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL Y 

DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES.- La integración 

del aumento de capital es la que consta en el- 

Cuadro de Integración de Aumento de Capital que 

forma parte del Expediente del Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de accionistas 

del 30 de agosto de 2016 y que se encuentra 

además adjunto al presente instrumento en calidad 

      

  

     

        

  

de habilitante. CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES 

    

ADICIONALES.- El Gerente General declara bajo | E 
Pa 

juramento que el aumento de capital resuelto sel 
l y 

Notg 
encuentra debidamente pagado y registrado en la del edintón 

Cruz 
rafael Lima 

PÚBLICO 

contabilidad de la compañía e igualmente declara Jan 

Francisco 
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pendientes con el Estado ni con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento de esta 

escritura así como insertar los documentos 

habilitantes que se adjuntan. Atentamente, Abg. 

Carlos Pontón Cevallos, Foro 17-2006-237, Mat. 

10238 C.A.P.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a la calidad de escritura pública y que 

el compareciente la acepta en su totalidad.- 

Formalizado el'presente instrumento público, yo 

el Notario lo leí íntegramente al compareciente, 

quien se ratifica en todo lo expuestos y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo el 

Notario que doy fe.- Firman: JASON ARLEN GALLARDO 

NELSON, con cedula de ciudadanía número uno siete 

uno cero cero siete cinco siete tres guion ocho.- 

El Notario doctor Francisco Lima Jara.- 

ÉLSON 
COMPAÑÍA GATAPAEMÁ 

JASON ARLEN GALLARDO 

GERENTE GENERAL DE LAW 

dieciséis.- 

ou
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Cualquier enmendadura, alteración o modificaci 

Santa Cruz, martes, 29 de mayo de 2018 

Impreso a las: 11:30:20 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz (Galápagos) 
Av. Baltra, Instalación del Terminal Terrestre 

Razón de Inscripción del Repertorio:2018-64 

Le 
El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁPAGOS) , 

conforme a la solicitud del servicio Inscripciones-Mercantil con número: 2018- 

64 certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Mayo de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 

contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 1 de fojas 244 a 247 con el número de inscripción 82 celebrado entre: 

(IGALTAPAEARTE S.A, con estado civil Soltero er calidad de COMPAÑÍA] , [GALLARDO 

NELSON JASON ARLEN con estado civil Soltero en calidad de GERENTE GENERAL]). 

.Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

  

Listado de bienes Inmuebles 

      

   

    

    

200351510102539000XXXXXXXXXXXXXXXKXXXXXX AUMCRE (1) 

200351510102395000XXXXXRXXXXXXXRXXXXXXXX ARMCRE (1) 

200350010242001000XXXXXXXXXXXXXEXXXXXXXXK RE (1) 

200351510102793000 

DESCRIPCIÓN: AUMCRE=AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATURO 

n al texto de este certificado lo invalida. 

SPI í lel Rexi SCO irma del Registrador. 

  
Razón de inscripción impresa por: SP1SCO Repertorio: 2,018 64 Página: 1 de 1 
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- Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de conformidad con las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura el 

señor JASON ARLEN GALLARDO NELSON, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

GALAPAEARTH S.A.., en cumplimiento con las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de agosto del 2016, conforme se 

desprende del nombramiento y copia del Acta de la Junta General que se acompaña en calidad 

de habilitante. El compareciente es de estado civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos y por los que representa, hábil 

para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Piero G. 

Aycart Vicenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el cuatro de abril del dos mil doce, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz, el treinta 

y uno de mayo de dos mil doce, se constituyó la COMPAÑÍA GALAPAEARTH S.A., con un 

capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | 

00/100 (US$ 800.00) - B) La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la . 

COMPAÑÍA GALAPAEARTH S.A., en sesión celebrada el 30 de agosto del 2016, resolvió por ! 

unanimidad, en su único punto del orden del día, aprobar el aumento del capital social de la 

Compañía en NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (US$ 984,130.00), para alcanzar un capital de | 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (US$ 984,930.00) por aporte en especie, de los bienes 

inmuebles detallados en el siguiente numeral, de propiedad proindiviso de José Luis Gallardo, 

como cónyuge sobreviviente; y Jason Arlen Gallardo Nelson y Corina Gabriela Gallardo Nelson, 

como herederos de la señora madre Christine Nelson Smith, propietarios proindiviso de 799 

acciones ordinarias y nominativas.- C) José Luis Gallardo, como cónyuge sobreviviente; y Jason 

Arlen Gallardo Nelson y Corina Gabriela Gallardo Nelson, como herederos de la señora madre 

Christine Nelson Smith han adquirido los siguientes bienes inmuebles: 1) Lote de Terreno de 3,600 

metros cuadrados, ubicado en la parroquia Puerto Ayora del Cantón Santa Cruz, con todas PO y 

a a 

  

  

- construcciones ahí incluidas, el mismo que fue adquirido, mediante escritura pública otorgad a 

por el Notario del Cantón Santa Cruz, el 17 de agosto de 1987 e inscrita en el Registro de la bo 0 : 

Propiedad Cantonal del cantón Santa Cruz el 21 de agosto de 1987, por los cónyuges José Luis a 

Gallardo Gallardo y Christine Nelson Smith, quienes lo adquirieron en sociedad conyugal ll A 

mediante compraventa al señor Forrest Albert Nelson Nelson, dentro de los siguientes linderos y Ny Rea 

dimensiones: Norte: Terrenos Baldíos en 60 metros, con rumbo N 60%00"W; Sur: Camino Público del, anida 

en 60 metros, con rumbo S 60%00'W; Este: Lote de Jose Luis Gallardo en 60 metros, con rumbo San a Cruz 

Ñ 3000; y, Oeste: Lote de Bolívar Montalvo en 60 metros, con rumbo N 30%00"W. El valor, ciscdl Rafael Lima 

del inmueble es de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE or, 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 77/100 (US$ 955,826.77), el cual 

es el valor del avalúo catastral al año 2016 del inmueble. 2) Lote de Terreno de 592 metros 

O



cuadrados, ubicado en la parroquia Bellavista del Cantón Santa Cruz, el cual fue adquirido 

mediante escritura pública otorgada por el Notario del Cantón Santa Cruz el 01 de marzo de 

2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Cruz el 02 de marzo de 2007, por 

los cónyuges José Luis Gallardo Gallardo y Christine Nelson Smith, quienes lo adquirieron en 

sociedad conyugal mediante compraventa a los cónyuges Alfonso Fernando Berrezueta Astudillo 

y Luisa Margot Palacios Reyes, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: Carretero 

en treinta y dos metros; Sur: Con Jose Luis Gallardo en treinta y dos metros; Este: Con carretero 

en dieciocho punto cincuenta metros; y, Oeste: Con José Luis Gallardo en dieciocho punto 

cincuenta metros, El valor es de DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 87/100 US$ (12,960.87), el cual es el valor del avalúo 

catastral al año 2016 del inmueble. 3) Lote de terreno de 624 metros cuadrados ubicado en la 

parroquia Bellavista del Cantón Santa Cruz, el cual fue adquirido mediante escritura pública 

otorgada por el Notario del Cantón Santa Cruz el 15 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Santa Cruz el 21 de febrero de 2007, por los cónyuges José Luis 

Gallardo Gallardo y Christine Nelson Smith, quienes adquirieron en sociedad conyugal mediante 

compraventa al señor Washington Vicente Manjarrez Nivela, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: Con Calle en treinta y dos metros; Sur: Con Jose Luis Gallardo en treinta y 

dos metros; Este: Lote de Bolívar Carvajal en diecinueve punto cincuenta metros; y, Oeste: Con 

calle en diecinueve punto cincuenta metros. El valor es de SIETE MIL SETECIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 80/100 (US$ 7,709.80), el cual es el valor 

del avalúo catastral al año 2016 del inmueble. 4) Lote de terreno de 624 metros cuadrados 

ubicado en la parroquia Bellavista del Cantón Santa Cruz escritura pública otorgada por el 

Notario del Cantón Santa Cruz el 31 de julio de 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Santa Cruz el 07 de agosto de 2006, por los cónyuges José Luis Gallardo Gallardo y 

Christine Nelson Smith, quienes adquirieron en sociedad conyugal mediante compraventa a los 

cónyuges Lider Montelicio Gaona Cueva y María Emilia Sucuzhagñay Palaguachi, dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Norte: Con Bolívar Carvajal en treinta y dos metros; Sur: Con 

Jaime Jiménez en treinta y dos metros; Este: Con Bolívar Carvajal en diecinueve punto cincuenta 

metros; y, Oeste: Con calle de la Lotización en diecinueve punto cincuenta metros. El valor es de 

SIETE MIL SEISCIENTOS TRIENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 56/100 US$ 7,632.56, el cual es el valor del avalúo catastral al año 2016 del inmuekle. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Con estos: 

Compañía, declara lo siguiente: a) Que se aumenta el capital social de la COMPAÑÍ 

GALAPAEARTH S.A. de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEe/ gfyf 
AMERICA 00/100 (US$ 800.00) a NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO»f/ Cy 
TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (US$ 984,130.00),para 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (US$ 984,930.00). Dicho capital 

i E i ; 

antecedentes, el señor JASON ARLEN GALLARDO NELSON, Gerente General de és 0 

      

  

     

eo, Pafael Lima 
alcanzar un capital de NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREJNFAp» 

 



se expresará en el estatuto de la Compañía en dólares y se dividirá en novecientos ochenta y 

cuatro mil ciento treinta (984.930) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN 

DÓLAR (US$ 1.00.) cada una. El aumento de capital se efectúa de acuerdo a las bases 

contenidas en el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 30 de 

agosto del 2016, la cual se adjunta en calidad de habilitante. b) Que se reforma expresamente el 

Estatuto Social de la Compañía en los términos constantes en Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de 30 de agosto del 2016, la cual se adjunta en calidad de 

habilitante. 

CLAUSULA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El señor José Luis Gallardo, como 

cónyuge sobreviviente; y los señores Jason Arlen Gallardo Nelson y Corina Gabriela Gallardo 

Nelson, como herederos de la señora madre Christine Nelson Smith declaran expresamente que 

transfieren a favor de la compañía GALAPEARTH S.A,, los inmuebles referidos en el literal c) de la 

cláusula segunda relativa a antecedentes. EL valor de los inmuebles mencionados anteriormente, 

es de NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (US$ 984,930.00). La mencionada transferencia 

se hace como cuerpo cierto e implica todos los derechos inherentes. 

CLAUSULA QUINTA.- DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL Y DISTRIBUCION DE 

PARTICIPACIONES.- La integración del aumento de capital es la que consta en el Cuadro de 

Integración de Aumento de Capital que forma parte del Expediente del Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de accionistas del 30 de agosto de 2016 y que se encuentra además 

adjunto al presente instrumento en calidad de habilitante. 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES ADICIONALES.- El Gerente General declara bajo 

juramento que el aumento de capital resuelto se encuentra debidamente pagado y registrado en la 

contabilidad de la compañía e igualmente declara que no mantiene contratos ni obligaciones 

pendientes con el Estado ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de esta escritura así como insertar los documentos habilitantes que se adjuntan. 

Y 4 

Abg/Eátlós Pontón Cevallos 7 
Foró 17-2006-237 
Mat. 10238 C.A.P. 

   

    

   
   

Francisco Rafael Lime 
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- ÁCTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTASDE LA 

COMPAÑIA GALAPAEARTH S.A. 

En la Ciudad de Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, en el domicilio de la 

compañías, ubicadas en las calles Piqueros y Manuel Sánchez en el Barrio Pelican Bay, el día 

30 de agosto del 2016, a las 11h30, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de 

accionistas de la COMPAÑÍA GALAPAEARTH SA., conformada por los siguientes socios: 

1. El señor José Luis Gallardo, como cónyuge sobreviviente; y Jason Arlen Gallardo Nelson y 

Corina Gabriela Gallardo Nelson, como herederos proindiviso de la señora madre Christine 

- Nelson Smith; propietarios proindiviso de 799 acciones ordinarias y nominativas, de valor de 

1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2. El señor Jason Arlen Gallardo Nelson, por sus propios derechos representando 1 acción 

ordinaria y nominativa, de valor de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. ] 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en lo 

aplicable, se instala la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios que deciden por 

unanimidad instalar la reunión para tratar el único punto.   UNICO PUNTO: / ] 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la sesión el señor Carlos Pontón Cevallos, en calidad de Presidente Ad-Hoc de la 

compañía y actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Jonathan Vega Valarezo. A continuación, el 

Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General el único punto del Orden del Día, y 

ésta por unanimidad resuelve: | 

Aprobar y resolver el aumento de Capital de la Compañía, por aporte en especie de José Luis 

Gallardo, como cónyuge sobreviviente; y Jason Arlen Gallardo.Nelson-y-Gorina-Gabriela Gallardo 

Nelson, como herederos proindiviso de la señora madre Christine Nelson Smith, de los siguientes y 

bienes inmuebles, de propiedad de los aportantes, ubicados en el Cantón Santa Cruz de la E 

Provincia de Galápagos, conforme a lo previsto en el literal 'd” del artículo Décimo Primero de la Ji 

    

    

   

    

  

Cláusula Segunda del Estatuto Social de la Compañía, de acuerdo a los siguientes detalles y «file  - 

valores: Notaria 

del ey ón 
- — Lote de Terreno de 3,600 metros cuadrados, ubicado en la parroquia Puerto Ayora del Cantón / 

reos partos ) Santa llruz 
Santa Cruz, con todas sus construcciones ahí incluidas, el mismo que fue adquirido, mediante 

escritura pública otorgada por el Notario del Cantón Santa Cruz, el 17 de agosto de 1987"gNcisco Rhfae! 
inscrita en el Registro de la Propiedad Cantonal del cantón Santa Cruz el 21 de agosto de ario 

1987, por los cónyuges José Luis Gallardo Gallardo y Christine Nelson Smith, quienes lo 

adquirieron en sociedad conyugal mediante compraventa al señor Forrest Albert Nelson  



  

Nelson, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: Terrenos Baldíos en 60 

metros, con rumbo N 60%00'W; Sur: Camino Público en 60 metros, con rumbo S 60%00"W; 

Este: Lote de Jose Luis Gallardo en 60 metros, con rumbo N 30%00W, y, Oeste: Lote de 

Bolívar Montalvo en 60 metros, con rumbo N 30%00'W. El valor es de US$955,826.77, el cual 

es el valor del avalúo catastral al año 2016 del inmueble. 

Lote de Terreno de 592 metros cuadrados, ubicado en la parroquia Bellavista del Cantón Santa 

Cruz, el cual fue adquirido mediante escritura pública otorgada por el Notario del Cantón Santa 

Cruz el 01 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Cruz el 

02 de marzo de 2007, por los cónyuges José Luis Gallardo Gallardo y Christine Nelson Smith, 

quienes lo adquirieron en sociedad conyugal mediante compraventa a los cónyuges Alfonso 

Fernando Berrezueta Astudillo y Luisa Margot Palacios Reyes, dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: Carretero en treinta y dos metros; Sur: Con Jose Luis Gallardo 

en treinta y dos metros; Este: Con carretero en dieciocho punto cincuenta metros; y, Oeste: 

Con José Luis Gallardo en dieciocho punto cincuenta metros, El valor es de US$ 12,960.87, el 

cual es el valor del avalúo catastral al año 2016 del inmueble. Y | 

Lote de terreno de 624 metros cuadrados ubicado en la parroquia Bellavista del Cantón Santa 

Cruz, el cual fue adquirido mediante escritura pública otorgada por el Notario del Cantón Santa 

Cruz el 15 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Cruz 

el 21 de febrero de 2007, por los cónyuges José Luis Gallardo Gallardo y Christine Nelson 

Smith, quienes adquirieron en sociedad conyugal mediante compraventa al señor Washington 

Vicente Manjarrez Nivela, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: Con Calle en 

treinta y dos metros; Sur: Con Jose Luis Gallardo en treinta y dos metros; Este: Lote de Bolivar 

Carvajal en diecinueve punto cincuenta metros y, Oeste: Con calle en diecinueve punto 

cincuenta metros. El valor es de US$ 7,709.80, el cual es el valor del avalúo catastral al año 

2016 del inmueble. 

Lote de terreno de 624 metros cuadrados ubicado en la parroquia Bellavista del Cantón Santa 

Cruz escritura pública otorgada por el Notario del Cantón Santa Cruz el 31 de julio de 2006 e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Cruz el 07 de agosto de 2006, por los 

cónyuges José Luis Gallardo Gallardo y Christine Nelson Smith, quienes adquirieron en 

sociedad conyugal mediante compraventa a los cónyuges Lider Montelicio Gaona Cueva y 

María Emilia Sucuzhagñay Palaguachi, dentro de log siguientes linderos y dimensiones: Norte    
Con Bolívar Carvajal en treinta y dos metros; Sur Con Jaime Jiménez en treinta y dos metros; | es Y 

Este: Con Bolívar Carvajal en diecinueve punto cincuenta metros; y, Oeste: Con calle de la E 

Lotización en diecinueve punto cincuenta metros. El valor es de US$ 7,632.56, el cual es ep _ 

Notarla 
e aglc Caria 

valor del avalúo catastral al año 2016 del inmueble. 

Las aportaciones de estos bienes inmuebles materia del presente aumento del capital, conform 

artículo 10 de la Ley de Compañías, se entenderán traslativas de dominio y se harán por el valgpri A PUZ 

establecido en los detalles descritos. Una vez que establecido el respectivo aumento de capitandgso R Rhfkel Lima 
NOTARIO [PÚBLICO realizará la correspondiente í inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Cruz. 

  

Y 

   

 



Una vez perfeccionado el aumento de capital, el mismo quedará integrado de la siguiente forma, 

que se indica en el siguiente cuadro de integración de capital. 

El cuadro de integración del aumento de capital es el siguiente: 

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

ACTUAL AUMENTADO TOTAL ACCIONES 

José Luis Gallardo Gallardo y 799.00 984,130.00 984,929.00 984,929 

Herederos de Christine Nelson 

  

              Jason Arlen Gallardo Nelson 1.00 0 1.00 1 

UT Ñ 

TOTAL (se 984,130.00 984,930.00 984,930 

    
Que como consecuencia del presente aumento de capital, una vez perfeccionado este acto 

societario, se reforma lo siguiente: 

- El ARTÍCULO QUINTO de la CLÁUSULA SEGUNDA del Estatuto Social de la Compañía dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- La compañía tiene un capital suscrito y pagado de | 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS A 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 984,930.00), dividido en novecientos ochenta y 

cuatro mil novecientos treinta acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (US$ 1.00) de 

valor nominal cada una. Los títulos y certificados provisionales de acciones serán suscritos por 

el Presidente de la compañía. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las 

elecciones de la junta general, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.” 

- La CLÁUSULA TERCERA del Estatuto Social de la Compañía dirá: El capital suscrito de la 

compañía está compuesto conforme el cuadro de integración del aumento de capital constante 

en la presente Acta. 
   

  

      
documento necesario para el perfeccionamiento de las resoluciones de esta Junta Gene 

Extraordinaria y Universal de Accionistas. 
    A 

el Presidente Ad-Hoc concede un receso o para la elaboración del Acta. Santa 

Francisco Mafael Lima 
Reinstalada la sesión, se da lectura 'al Aca la misma que se la aprueba por unanimidad YM aecbpíeLico 

ninguna observación.



Se levanta la sesión a las 12H30. 

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente Ad-Hoc, los accionistas presentes de la 

Compañía y el Secretario Ad-Hoc de la Junta que certifican, en el lugar y fecha indicados. 

  

   
Carlos Pontón Cevallos 
Pre idente Ad-Hoc     

osé Luis Gallardo Gallardo 

Accionista 

Cno Dl 

Corina Gallardo Nelson 

Accionista 

     Jonathan Vega Valarezo 
Secretario Ad-Hoc 

  

    Jason Gallardo Nelson 

Accionista 
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A 

GALAPAEARTH S.A. 

Santa Cruz, 31 de mayo del 2012 

Señor 

Jason Gallardo Nelson 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la 

compañía GALAPAEARTEH S.A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 
a usted para el cargo de GERENTE por el lapso de 5 (CINCO) años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, además de las 
atribuciones contempladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

GALAPAEARTH S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día 
04 de abril del 2012, ante el Notario Titular de la Notaría Trigésima del Cantón 
Guayaquil, Doctor Piera Gastón Aycart Vincenzini e inscrita en gl Registro 
Mercantil del Cantón Santa Cruz el 31 de mayo del 2012.    
Atentamente, 

(- hn, EZLN 

Jason Gallardo Nelson h 
SECRETARIO AD-HOC Z 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía 
GALAPAEARTH S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
Puerto Ayora, Santa Cruz, 31 de mayo del 2012. 

Le E, Jason Gallardo Nelson 

Ecuatoriana 

C.C.$H* 1710075738 

 



  

  

ns, 

..Registro Mercantil de Santa Cruz" 

  

NUMERO 10: En Santa Cruz, 26 de junio del 2012, se me presentó una | Nombramiento de 

Inscripción del Nombramiento de Gerente de la Compañía Galapaearth Gerente de la 

S.A, que textualmente dice: 31 de mayo del 2012.- Gallardo Nelson Compañía 

Jason.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a usted que | Galapaearth S.A. 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía | Inscrita en el Tomo N”* 

Galapaearth S.A. llevada a cabo el día de 31 de mayo del 2012, resolvió 3 de Fojas 876 

elegirle como Gerente de la compañía, por el periodo estatutario de 5 a la 880 

años, contados desde la fecha de inscripción de éste nombramiento en el 

Registro Mercantil de este Cantón, debiendo permanecer en sus 

funciones hasta ser legalmente remplazado.- Sus atribuciones y deberes 

Se encuentran señaladas en el estatuto social de la compañía 

Galapaearth S.A., constituida mediante escritura pública otorgada, ante 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayáquil el 4 de abril del 2012 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz el 31 de mayo del 

2012, en el Tomo N? 3 de Fojas 741 a 762 con el número de Inscripción 

63, esta Inscripción se la hizo conjuntamente con la Resolución N” 

5€C.11.D1C.G.12.0002478 del Subdirector Jurídico de Concurso Preventivo 

y Tramites Especiales de la Superintendencia de Compañías.- Al felicitarle 

por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de 

aceptación.- En esta fecha, acepto la designación de Gerente de la 

compañía Galapaearth S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad 
con la ley y el estatuto social de-la-Cámpañia,- El REGISTRADOR.- a 

  

      
     a ARAS 

-"Abg. Roberto Emilio Echeverría Gorizález 
1 ” : 

É£ Registrador Mescántil 
«8% del Cantón Sarita Cruz 

   
Francisco Ra gel Lima 
NOTARIO PÚBLICO 
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SUPERINTENDENCIA 
4 Dz COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.D1C.G.12.. 01002478 

Ab, Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL el 04/Abril/ 2012, que contienen la constitución de 
la compañía GALAPAEARTH S.A.. 

Que fa Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro, SC.1J.DJC.G.2012,1557 de 
15/Mayo/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM 12-104 de 22 de febrero de 
2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía GALAPAEARTH S.A. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios siente 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección cul di 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplidreirculació; 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inséñ ta, en 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y oriainap de el 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. Er 

    

   

   

        

   

  

Ab. (E Pies Aghirre San 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CARCURSOPREYENNIVO Y TRAMITES ESPECIAL 

Francisco alael Lima 

Exp. Reserva 7420300 

Nro, Trámite 2.2012.992 
MRR/ 

 



  
  

  
  

RAZON: Que la Resolución No. SC-lJ-DJC-G-12-0002478, dictada por la 
Abogada Melba Rodríguez Aguirre Subdirector Jurídico de Concurso 

Preventivo y Trámites Especiales de la Superintendencia de Compañías, can 

fecha diecisiete de mayo del dos mil doce, mediante la cual se aprueba la 

constitución de la compañía GALAPAEARTH S.A., queda inscrita en el Toma 3 

a folios 741 al 762 del Registro Mercantil, bajo el numero de repertorio 392, 

Puerto Ayora, 31 de mayo de 2012. 

   
Francisco Flafael Lima 
NOTARIO PÚBLICO 
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NOTARIA TRIGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DE LA ESCRITURA 
TESTIMONIO    

Francisco|Refael Lima 

NOTARIÓ PÚBLICO 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

  

 



    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA GALAPAEARTH S.A.- CAPITAL 

AUTORIZADO: USD $ 1,600. 00.-ococereramenememne 

CAPITAL SUSCRITO: USD $Y 800. OO .-rmre-o-".-. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, - República del Ecuador, a los cuatro días del 

mes de abril del dos mil doce, ante mí DOCTOR PIERO 

GASTÓN AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA 

TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: los señores 

JOSÉ LUIS GALLARDO GALLARDO, ecuatoriano, casado, 

empresario; Y, FROWEL IVÁN CUN UGALDE, «ecuatoriano, 

casado, abogado. Los comparecientes son mayores de 

edad, el primero con domicilio en la provincia de 

Galápagos cantón Santa Cruz y de paso por esta ciudad 

de Guayaquil y el segundo domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la 

proceden con amplia y entera libertad, para 

otorgamiento me presentaron la. minuta del El, 

siguiente: Señor Notario: En el registro 

escrituras públicas a su cargo sírvase 

una en la cual conste la constitución 

compañia anónima, que se celebra al tenor granos ralael Lina 

siguientes cláusulas: -PRIMERA: INTER 
  

  Comparecen a la celebración de esta 

pública por sus propios derechos, las 

personas: JOSÉ LUIS - GALLARDO GALLARDO, el 
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casado, empresario; Y, “FROWNEL IVÁN CUN UGALDE, - 

ecuatoriano, casado, abogado. Los comparecientes son 

mayores de edad, quienes manifiestan su voluntad de 

constituir una compañia anónima. SEGUNDA : La 

compañía que por este acto se: constituye estará 

regida por la Ley de Compañias, Código Civil, Código » 

de Comercio y el estatuto que a continuación se 

expresa: ESTATUTO SOCIAL DE GALAPAEARTH S.A.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION SOCIAL.- El nombre de 

la compañía será GALAPAEARTH S.A. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- El domícilio principal de la compañía 

será la ciudad de Puerto Ayora, Isla Santa Cruz, 

Provincia de Galápagos, República del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales en cualquier parte 

del país. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: El objeto 

social de la compañía será: A) La compañía se 

dedicará a la construcción de toda clase de 

viviendas unifamiliares, multifamiliares, 

ciudadelas, centros vacacionales, tanto bajo el 

Régimen “de la Propiedad Individual como por el 

Régimen de la Propiedad Horizontal, así mismo, podrá 

construir puentes y carreteras, locales comerciales 

y edificios. B)] Se dedicará además a la Compraventa, 

corretaje, administración, arrendamiento, permuta, 

agenciamiento, explotación y anticresis de 2 

inmuebles tante urbanes como xurales. C) Tambié? E 

    

    

podrá ' adquirir en propiedad, arrendamiento, o [en 

asociación barcos pesqueros, instalar su pla 

NOTARIO PÚBLICO



  

D) También se dedicará a la importación, 

compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, 

así como, de su materia príma conexa (Pulpa, tinta, 

etcétera) destinados para uso de la pequeña y 

mediana industria. E) Compraventa, importación y 

exportación de productos agrícolas e industriales en 

las ramas alimenticia, metalmecánica y textil. F) 

Importar y exportar maquinarias industriales y 

agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. 

Así mismo, importar y exportar artículos de 

ferretería, artesanía, electrodomésticos y 

materiales de construcción, G) También se dedicará 

a la compra, venta, distribución, importación, 

exportación y/o representación de aeronaves, 

helicópteros y sus "motores, equipos y accesorios, 

instrumentos y partes. H) También se dedicará a la 

compra, venta, distribución, comercialización, 

importación, exportación y /o representación de 

aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, 

aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

deporte y atletismo, artículos de jugueteria y z 
librería, equipos de seguridad Y protección Nota, 

f    industriales, instrumental médico,  instr E 
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bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero. 1) También se dedicará a la compra y venta, 

distribución, comercialización y elaboración de 

telas. J) También se dedicará a la comercialización     
externa e interna de pinturas, barnices y lacas, 

productos de hierro y acero, papelería y útiles de | 

oficina. Artículos de bazar y perfumería, productos 

de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios. K) 

La compañía también se dedicará a prestar servicios 

de asesoría en los camvpos Jurídico, Económico, 

Inmobiliario y Técnico, Investigaciones de Mercadeo 

y Comercialización Interna.  L) También podrá 

dedicarse a la explotación agrícola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda 

clase de ganado mayor y menor. M) Así mismo podrá 

importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos 

necesarios para la agricultura Y ganadería.  N) 

También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones Y otras 

especies bioacuáticas mediante la ' instalación de 

laboratorios. 0) También se dedicará a la 
    

  

actividad pesquera en todas sus fases tales Re 

como : Captura, extracción, procesamiento Y E 

sh comercialización de especies bioacuáticas, en lo 

más amplia todas las actividades turisticasgo/ ag 

Francisco RafadllLima 
NOTARIO PúBco 

 



    

D) También se dedicará a la importación, 

compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, 

así como, de su materia prima conexa (Pulpa, tinta, 

etcétera) destinados para uso de la pequeña y 

mediana industria. E) Compraventa, ¡mportación y 

exportación de productos agrícolas e industriales en 

las ramas alimenticia, metalmecánica y textil... F) 

Importar y exportar maquinarias ¡industriales y 

agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. 

Así mismo, importar y exportar artículos de 

ferretería, artesanía, electrodomésticos Y 

materiales de construcción, 6) También se dedicará 

a la compra, venta, distribución, importación, 

exportación y/o representación de AS 

helicópteros y sus motores, equipos y accesorio Sd, 

las 
LOS 

s , on e». eo. SUIS 

importación, exportación y ¿fo representación Letar 

       

instrumentos y partes. H) También se dedicará a 

compra, venta, distribución, comercializaciróm 

aparatos fotográficos, instrumentos de  Ópt lol oí 

aparatos y suministros eléctricos; artículo UEE É. 
UN o . Francisco Rafaf) 

ceramica, artículos de cordelería, articulesranaS rl 

deporte y atletismo, artículos de jugueteria y 

librería, equipos de seguridad y protección 

industriales, instrumental médico, instrumental 

TR 
para laboratorios, instrumentos de música, ¿Aeqrés 

Qi           

  

joyas y artículos conexos en la rama 
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bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero. 1) También se dedicará a la: compra y venta, 

distribución, comercialización y elaboración de 

telas. J) También se dedicará a la comercialización 

externa e interna de pinturas, barnices y lacas, 

productos de hierro y acero, papelería y útiles de 

oficina. Artículos de bazar y perfumería, productos 

de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios. K) 

La compañía también se dedicará a prestar servicios 

de asesoría en los campos Jurídico, Económico, 

Inmobiliario y Técnico, Investigaciones de Mercadeo 

y Comercialización Interna. Ll) También podrá 

dedicarse a la explotación agrícola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda 

clase de ganado meyor y menor. M) Así mismo podrá 

importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos 

necesarios para la agricultura y ganadería.  N) 

También tendrá por objeta dedicarse a la 

producción de larvas de camarones Y otras 

especies bioacuáticas mediante la instalación 

laboratorios. 0) También se. dedicará a 

   

     

     

actividad pesquera en todas sus fases talesj 

como : Captura, extracción, procesamiento 

comercialización de especies bioacuáticas, en los 

mercados internos y externos. P) Ejercer en la forma z 
o 0 Santa Ct 

más amplia todas las actividades turísticas 
Francisco Rafael |! 

NOTARIO PÚBLIPO



    

     

será el concurrente que represente por lo menos la 

za. mtt 
hoz QA a 

aer 

GO con el número de accionistas presentes en segunda 

   ad del capital pagado en primera convocatoria y 

af- 4 convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

5 convocatoria. ARTICULO DECIMO: RESOLUCIONES.- Las 

6 resoluciones de las juntas generales se tornarán por 

7 mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

8 reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

9 sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

10 PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL- Son las 

Il. siguientes: a) Nombrar y remover al Presidente y 

12 Gerente de la compañía, de conformidad con la Ley y 

13 señalar sus remuneraciones; b) Conocer y aprobar 

14 anualmente el balance general y estado de pérdidas y 

I5— ganancias de la compañia así como sus anexos; e) 

l6 Disponer el reparto de utilidades, amortización de 

17 pérdidas y fondo de reserva legal; d) Resolver sobre 

18 el aumento o disminución del: capital, prórroga O    

  

   
    

  

    

    

19 disminución del plazo de la compañía; e) Resolven, 0, af 

20 sobre la disolución anticipada de la compañía; f) A 

21 Autorizar al Gerente para que pueda efectuar 

22 negocios, suscribir contratos y obligar a la HZ > 

23 compañía de cualquier manera, cuando dichos actos o Nalaría 
talla to 

24 contratos sobrepasen la suma de tres mil dólares ce Mflantón 

abla Cruz 25 los Estados Unidos de América; y, q) Todas las demás. OS e 
Tencisto Rafael Lima 26 atribuciones. que le confiere la Ley y el presentierdrio Púsuco 

27 estatuto social. ARTICULO DECIMO 

28 ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
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administración y  Yepresentación legal estarán a 

cargo del Presidente y del Gerente, quienes la 

representarán judicial y extrajudicialmente en forma 

individual; durarán cinco años en el ejercicio de su 

cargo y serán designados por la junta general de 

accionistas.- Las facultades de los administradores 

serán las contempladas en los artículos doscientos 

cincuenta y tres, doscientos cincuenta y Cuatro, 

doscientos cincuenta y cinco, doscientos cincuenta y 

seis y otros de la Ley de Compañías. Tendrán 

especialmente las siguientes: a) Administrar can 

poder amplio y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos permitidos por leyes, dentro de los 

objetivos sociales; b) Formular el presupuesto de 

ingresos y gastos; c) Manejar ' bajo su 

responsabilidad los fondos y recursos de la 

sociedad; d) Abrir, cerrar y manejar las cuentas 

bancarias de la sociedad, así corro efectuar toda 

clase de transacciones bancarias; e) Suscribir toda a E 
Ea, 

clase de documentos comerciales que obliguen a la 

compañia;  f) Contratar ' y despedir trabajadores 

previas las formalidades de Ley; y, q) Cumplir y 

   
hacer cumplir las resoluciones de la junta general. 

El Gerente necesitará de autorización expresa de La Santa 

junta general de accionistas para que pueBiáncisco Rafadl ima 
efectuar negocios, suscribir contratos y obligar NOTARIO PÚBLINO 
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la compañía de cualquier manera, cuando dichos 

actos oa contratos sobrepasen la suma de tres mil 

dólares de los Estados Unidos de América; pero no 

podrá en ningún caso enajenar o gravar los bienes 

inmuebles de la sociedad. . El Gerente tendrá todas 

las facultades que le señalen la Ley, estos 

estatutos y este artículo, pero con las 

limitaciones establecidas en los artículos undécimo 

y duodécimo del estatuto. ARPICOULO DECIMO TERCERO: 

DEL PRESIDENTE.- El presidente estará a cargo del 

libro de acciones y accionistas y presidirá las 

juntas generales de accionistas, donde el Gerente 

actuará de secretario. El Presidente tendrá la 

atribución exclusiva de enajenar y gravar de 

cualquier forma los bienes muebles e inmuebles de 

la sociedad, sin que sea necesaria la autorización    

  

      

  

de la junta general, así como no tendrá limita 

estime  conveniente.-ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL 
8: 

GERENTE.- El Gerente deberá actuar como secretarfór “| 

DECIMO QUINTO: DEL COMISARIO.- la fiscalización 

control de la compañía estará -.a cargo de un 
Rafael Lima 

Comisario elegido anualmente por la junta genes ¡0 PÚBLICO 

de accionistas.- TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

El capital suscrito de la compañía está integrado 

de la siguiente manera: JOSÉ LUIS 

GALLARDO, ha suscrito setecientas novent 

 



  

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

en numerario el valor total de cada una de ellas, 

esto es la suma de setecientos noventa y nueve 

dólares; y, FROWEL IVÁN CUN UGALDE, ha suscrito una 

acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 

Estados. Unidos de América, y ha pagado en numerario 

el valor total de dicha acción, esto es la suma de 

un dólar, todo conforme censta en el certificado de 

integración de capital del Banco de Guayaquil que 

forma parte integrante de esta escritura. El 

abogado Guillermo Cuesta Franca Oo el Dr. Frowel Cun 

Ugalde, quedan autorizados a realizar las gestiones 

necesarias 3 fin de que la compañía quede 

legalmente constituida, incluyendo la facultad de 

convocar a la primera junta general de accionistas 

y. obtener el R.U.C.. Anteponga y agregue usted 

señor notario las demás formalidades de estilo para 

la completa validez de este instrumento. 

  

f) 

   

  

llegible.- Abogado Guillermo Cuesta Franco a 
E bs 

3 Registro cuatrocientos tres.- Guayaquil”.- Hasta. 

aquí la minuta).- Es copia, en consecuencia 

otorgantes se afirman en el contenido de 

preinserta minuta, la misma que se eleva 

escritura pública para que surta todos soSa te 

efectos legales.- Quedan agregados a  exineisdo Rafael Lima 

Registro todos los documentos de Ley.- Leida estar 

escritura de principio a fin por mí, el 
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Notario en alta voz a los ot antes, Genes la 

Sfgor EST 

aprueba en todas sus: partes se atan, rafíi fican .y 

  

firman en unidad de acto, conmigo el Notarió Doy Fe.2 

EZ LUIS a feta LARDO GALLARDO 

C.C. Na.- 2000001269 

C.V. No.- 284-0004 

A 

Dr. FROWEL IVÁN CUN UGALDE 

€.C. No.-0701992232 

C.V. No.- 297-0003 

  

Francisco Ralhe] Lima 
NOTARIO PÚBLICO 

EL NO 1O 
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"Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía GALAPAEARTH S.A. de USD. 
800.00 (OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA) la cual ha sido cousignada por las siguientes pérsonas: 

GALLARDO GALLARDO JOSE LUIS S 799,00 
FROWEL CUN UGALDE s 1060 

( 

TOTAL $ 800.00 

    

VA 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de log administradores /N/0É7 va 
designados por la nueva Compañía después que la Superintcadoncía de Compusta e / , 

el caprión comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Francisco ] 

NOTAR' 

Cordialmente 

SAPOS DE GUAY AQUI. 

    

EA us o 
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SantlCruz 
tafael Lima 

PÚBLICO 
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e REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
PSN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
MAS, ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

EOS OFICINA:GUA YAQUIL 
AOS : 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7420300 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CUN UGALDE FROWEL. [VAN 
*FECHAÁ DE RESERVACIÓN: 23/03/2012 4:03:47 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GALAPAEARTH S.A. 
APROBADO NOTAR!    

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANYE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIVMINARA EL: 22/04/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ, 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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+ REPÚRLICA O EL ECUADOR BLICA AL 

ía CONSEJO NACIONAL 
:¿ CERTÍFICADO OS VOTACIÓN 
ULTA POPULAR DT/U$ZO 

Fr: 

  

  

     táfael Lima 
PÚBLICO



Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, en fe de éllo 
gonfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

¿SONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 
ó ARAPAEARTH S.A, que sello firmo y rubrico en la ciudad de 

Yaquil, el cuatro de Abril del dos mil doce.- Doy Fe.- 
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NOTARIO PÚBLICO 
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Anto: GUNTAQUÍ. 
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BR. 'PIÉRO AYCART VINCENZINI 
¿NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 
go 2 DE GUAYAQUIL 

' . a 2 
M3 e. En 

a, . 

Sá te. RÁZÓN: DOY FE: Que al margen de la CONSTITUCIÓN DE LA 
2 COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA GALAPAEARTH S,A., 

torgada ante mi, Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Titular 
THgésimo de Guayaquil, el cuatro de Abril del dos mil doce, he 
tomado nota de su aprobación mediante resolución número 
SC.W.DJC.G. DOCE. CERO CERO CERO DOS CUATRO SIETE 

OCHO, suscrita el diecisiete de Mayo del dos mil doce, por la 
Abogada Melba Rodríguez Aguirre, Subdirector Jwrídico de 
Concurso Preventivo y Tramites Especiales. Guayaquil, 
DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.- Doy Fe.- 

Dr. Piero Guston Aycáre Vinpenal: 

NOTARIO TRIGRSIMO GANTON G//AYAQUÍL 
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Ab. Malba Hodruel Aguero 

SUBIIRECTON JUMÍDICO DE CUNZLASO 

PRTVONIVO Y TRALATES ESPEJIALES 
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Francisco [Rafael Lima 

NOTARIO PÚBLICO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ 

Av. Charles Darwin y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: 2012 392 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ, certifica 

que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1,- Con fecha Treinta y Uno de Mayo de Dos Mil Doce queda inscrito el acto 
o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 741 

_ a 782 con el número de inscripción 63 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [GALAPAEARTH S.A. en 
calidad de CONSTITUIDA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 
N?* [RESOLUCION NO. SC.1J4.DJC.G.12.0002478] de fecha [Diecisiete de Mayo de 
Dos Mil Doce], quedando incorporado a la presente inscripción el 
certificado de Afilición de la [RESOLUCIÓN TRIBUNAL CONSTITUCIONAL R.O. 
336 SUPL,]. 

  
Francisco Raftel Lima 

NOTARIO PC BLICO 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

9 de Octubre 410 y Chile 

Kd, Vernaza Piso - 2 

Telfs: 2300492 - 2301444 

  

: £ Santa Urge 
Francisco Rafae Lima 
NOTARIO PÚBLICO 
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PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 
CONTENTIVOS AL EXPEDIENTE DE POSESION 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
CAUSANTE CHRISTINE LAURIE NELSON SMITH- 

  
Francisco Hafae] Lima 
NOTARIC| PÚBLICO



  
SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN SANTA CRUZ: 

> e 

NOSOTROS, JASON ARLEN GALLÁRDO NELSON, divorciado, ejecutivo; y, CORINA 

GABRIELA GALLARDO NELSON, casada, arquitecta; ambos ecuatorianos, mayores de 
edad y domiciliados en el cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, por nuestros 
propios y personales derechos, en nuestras calidades de HEREDEROS UNIVERSALES 
de nuestra madre, la causante, CHRISTINE LAURIE NELSON SMITH, ante Usted, 
comparecemos y solicitamos: 

PRIMERO: Nuestros nombres y apellidos, edad, estado civil y nacionalidad son los: 

señalados. de SS.      

SEGUNDO: Adjuntamos copia de la partida de defunción de nuestra madre, CH ST EEE E 

LAURIE NELSON SMITH, quien falleció intestada el veintinueve de enero E AS 
trece, siendo de estado civil casada a, gon su cónyuge sobreviviente, nuestro padrés E E 
LUIS GALLARDO GALLARDO,. Nuestra madre tuvo .dos Únicos hijos, 
comparecientes, JASON ARLEN y CORINA GABRIELA GALLARDO NELSON, quienes 
lo acreditamos con. las partidas de nacimiento que adjuntamos como documentos 
habilitantes, 

TERCERO: Con los antecedentes anotados, de conformidad con el artículo dieciocho, 
numeral doce de la Ley Notarial, solicitamos se nos confiera la POSESIÓN EFECTIVA 
PRO INDIVISO DE TODOS LOS BIENES DE LA CAUSANTE, CHRISTINE LAURIE 
NELSON SMITH, LO QUE INCLUYE PERO SIN LIMITARSE A ELLO, LOS BIENES 
MUEBLES, INMUEBLES, DERECHOS, SEGUROS, FONDOS DE CESANTÍA, ASI 
COMO EL DERECHO A COMPARECER EN TODO TRÁMITE, ANTE FUNCIONARIOS 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, EN LO CONCERNIENTE A Ly 
CAUSANTE, que nos corresponden. Que se proceda a sentar en el Acta Notarial y, una 
vez que se ha cumplido con los requisitos de Ley, se confieran las copias necesar| ás. 

Esto último en concordancia con lo que dispone el seiscientos setentiy, o cuát 0 Ye 
siguientes del Código de Procedimiento Civil. e a 

     

CUARTO: Hecho que sea rogamos devolvernos para el uso que interesa. 

QUINTO: La cuantía es indeterminada. 

SEXTO: El trámite es especial. 
Ñ dl Pou 

ErancigLo Re fael Lima 

A . LEL.L > listas SIMA IBLICO 

Ls Jason Arlen Gallardo Nelson f) Corina Gabriela Gallardo Nelson 

C.C. No. 1710075738 C.C. No. 1705215612 

f) Nombre Abogado 
Mat. No, 00 
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mila, REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación coco Raco 

entiicación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN. DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA.- Quito, 25 de 
del ABRIL  2013.- Las 11H30.- COMPARECE: MARIA ISABEL 
HERRERA NIETO con poder especial otorgada por CORINA 
GABRIELA GALLARDO NELSON quién manifiesta que al inscribir el 
nacimiento de su poderdante se ha incurrido en error hacer constar a la 
madre de la inscrita con el nombre CRISTINE cuando en verdad es .” 
CHRISTINE — LAURIE por lo que solicita la rectificación 
correspondiente, Con este antecedente al existir el dictamen favorable de 

   

   

     

   

Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y dl 

tratarse de error manifiesto en la forma antes indicada lo que se prueb 
con la partida de nacimiento de la madre de. la inscrita documento cor e 
cual justifica el fundamento de la petición, esta DIRECCIÓN GENE 

en uso de la facultad concedida por el Art. 90 de la Ley de Registro Civk 
Identificación y Cedulación, RESUELVE: Ordenar la rectificación de la 
inscripción de nacimiento de CORINA GABRIELA GALLARDO 
NELSON que se asienta en el registro de nacimientos de Quito Provincia 
de Pichincha año 1972 'Tomo 20 Pág 255 Acta 15779 en el sentido de que 
la madre de la inscrita tiene los nombres CHRISTINE LAURIB y no 

como equivocadamente consta. Ofíciese al Director Técnico de Área de 
Registro Civil y Jefe de Registro Quito Provincia de Pichincha procedan. : 
a su ejecución.- N-QT IF ÍQUESE Y ARCHIVESE.- 

  

Santa loruz 
Erancisco Blifael Lima 

NOTARIO [PÚBLICO 

O CERTIFICADO DE MACIMIENTO O COPIA CERTIFICADA [O] DOCUMENTO SOLICITUD. 
O CERTIFICADO DE MATRIMONIO INDICE O DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 

O CERTIFICADO DE DEFUNCION [] Daros DE FILIACIÓN UU ACTA DE RECONOCIMIENTO 

QU RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS RAZON DE NO EXISTENCIA- DE UN HIJO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Francisco Rafeel Lima 

NOTARÍD PÚBLICO 
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1 l SOMA, Ss DAUALA IAF AI AIN ANSIA 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVEL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo..2=B...... Pág...146 Acta. O... 

En provincia de monmacacccao DECIA hoy día ..... OO cacon de 
bccora manso oraaiocenseres del dos mil eonca O cocnccccccnonaoooo, 61 que suscribe, Jete de 

Registro Chil, extiende la ente acta de inscripción de: A E E cc APELLIDOS: o LIADO, MON 
SEXO: ....... MARGIIZO.......... FECHA DE NACIMIENTO: —...JELNTE. E. ADHTL IRA ccoo ccnconcocorconcnnas 
LUGAR: LOS ANGELES del Cantón CALIFORNIA Provincia ESTADOS UNIDOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DELPADRE: O A AO A de nacionalidad . 
HSUARORTA NA ......... . de estado civil .....ZedeRadadas...... , con Cédula _de dd ON2 dera AS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: .CEREOTIME LAUREE BEBO. a. de nacionalidad 
- ESTADOUNIDENSE... de estado Civil ..X.X-XoX.KXoX..-.-....- , con Cédula de Id. NX... XoXsXo...... 

  

Sollció esta inscripción: FRANCISCO JAVIER SARZOSA. HEDON con Cédula N* 17039734800... 
SE -HACE-TOR FESOLUCION-DICTADA -POR. Lú -JIEFAMURA PROVINCIAL DE BEGISTRO-£VIL. DE -PLCHIN CHA, .o- 

OBSERVACIONES: : HUELLAS DIGFTALES INSCRITO 
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Francisco/Rafael Lima 
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EASY DÍ PO DIRSOCIÓN CELERAL DE 
PEDO CIA, INPNTIFICACIÓN Y CEDUIACIÓN 

Copia Integra Copía Integra Copia Integra 

Nacimiento T] Matrimonio [] Defunción (| Certificado Biométrico [7
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Francisco RafaellLima 

NOTARIO PÚBLICO 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 

  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación att 
Mentíficación y Cedulación 

” ESPECIE VALORADA 1 

USD, 2.00 

DATOS DE FILIACION 
CEDULA: 170392241 - 7 ! 

  

CONDICION DE CEDULADO: EXTRANJERO FALLE INDIV.DACTIL: V4333V4222 

APELLIDOS Y NOMBRES: NELSON SMITH CHRISTINE 

FEC.NAC: DIA 08 MES SEPTIEMBRE AÑO 1944 NACIONALIDAD  ESTADOUNIDENSE*** 

    

  

LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA *eesnorcdcodcoder  CANTON VARAS ROS 

PARROQUIA ESTADOS UNIDOS**** 
LUGAR DE INSCRIPCION: . QUITO Reni PROV, PICHINCHA+ + Rkd 

TOMO 009 CLASE PAGINA 0999 ACTA 99999 AÑO 

   
   

EST.CIV CASADO CONYUGE: JOSE LUIS GALLARDO 

INSTRUCCION SUPERIOR PROF QUEHACER. DOMESTICOS 

NOMBRE DEL PADRE: FOREST A NELSON 

NACIONALTDAD PADRE .:ECUATORIANA**+** 

NOMBRE DE LA MADRE :BAWN M SMITH 

: NACIONALIDAD MADRE :ESTADOUNIDENSE*** 
- DOMICILIO: PROVINCIA PICHINCHA+****%** CANTON QUITO eat 

PARROQUIA BENALCAZAR 

CALLE AV RIO AMAZONAS NR N36-177 NUM.CASA  UNICORNI 

OBSERVACIONES doR 

Lugar y Fecha Emisión : QUITO HR 20/03/2013 

  

       

  

  

  

  

¡JCERTIÍFICO: hana, e 

| Que los datos, otorgados en el Preleate documento, constan en el ARGHIVO: MAGA 

| NETICO de la Dirección Generd%..de Regiitito givil, Identificación y CERuLación: 7 
N >... Tao, a > EE : 

Do15 e Pag 
; 

€ a 

TT y ER y £ o pon . 
¿Sa Se o ol Y o % / o y ln Po . . ar 

"co e) Nacion % Cue: Nat, EPIA 

o (e y 8 CO Ue po f f pr a , 2 “a jo Bj pr aaa AER A a O Gl 9 o BE GNENLONO . 2% E, o, o PS », ES CO. da loa o 

o IMPORTANTE. - ESTE? DOCUMENT 
> 389 [200 SUSTITUYE ALTA CE Es 
SS Pranciscd Rafael Lima -- 

ES NOTAJIO PÚBLICO 
a . A 

de 
“gg mo: pte. 

O CERTIFICADO DE waCimiSrir O OPA CESTIEIC Ade O] ROcUMENTO SOLÍCITUL. 
(O CERTIFICADO DE MATA IMONO MOCE O OACTILAR CUALQUIER CLASE. 

O CERTIFICADO LE DEFUNCIÓN O Laros dE FiuÉcion O 23cTa 0€ SECONOCIMIENTO 
Ol] RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Dl Sazon DE NO EXNSTENCIA DE UN HIJO, 

> ar AS 

 



    

   cruda, “DEL, ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ... 

lioiuPCIÓN ys on Araba iv : > O (O: IL. Tomó mon. Pág... Lo... Acta... IALÍAS. 

  

   

        

     

    

   
         

    

    
   

     

  

O ns + provincia de es asrnnmros 520 dor EC ,...de 

As dos ¡SERRA Ye SE « E Jefe, qe Registro. Civil, extien- a 

- de “la, presente acta de inscripción del. hacimieato de n= » E o e S, : - o 

NOMBRES: ......QOQRINA, GABRIELA cocoa A 
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diecisiete de febrero del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO 

ESPINEL, Notario de Santa Cruz, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral doce del 

Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

comparecen los, señores JASON ARLEN GALLARDO NELSON Y CORINA GABRIELA 

GALLARDO NELSON, quien comparece por sus propios derechos, para rendir su declaración 

juramentada y manifiesta lo siguiente: Nosotros: JASON ARLEN GALLARDO NELSON Y 

CORINA GABRIELA GALLARDO NELSON, en calidad de hijos de la señora CHRISTINE 

LAURIE NELSON SMITH, quien falleció el veintinueve de enero del año dos mil trece, en el 

Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, conforme lo justifico con el Certificado de 

Defunción conferida por el jefe del Registro Civil del cantón Santa Cruz, Provincia de 

Galápagos, con fecha veintinueve de enero del año dos mil trece, el mismo que se agrega 

a la solicitud presentada; Quedando como heredero los señores JASON ARLEN GALLARDO 

NELSON Y CORINA GABRIELA GALLARDO NELSON, de los siguientes bienes entre los 

cuales se encuentra: Los bienes muebles, inmuebles, derechos, seguros, fondos de 

cesantía, así como el derecho a comparecer en todo trámite ante funcion 

de todo lo cual doy fe.-     
“JASON ARLEN GALLARDO NELSON 

C.C. 1710075738 

$ Da 
[A A A, JAME 

CORINA GABRIELA GALLARDO NELSON 

€.C.170521561-2 

       

   

7 Sant; 
inel +. > o Montalvo Esp rancisco 

D, Ma uo PÚBLICO NOTAR! 

zanta Cruz" Galápag
os 

¡afeel Lima 
Teórico



  
REGISTRO DE — 
LA PROPIEDAD (T- 0035774 ] 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de. inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, répertorio(s) - 33112 
Miércoles, 23/04/2014, 03:23:38 

  

MEFROPOLMANODE QUITO 
  

- DIRECTOR DE INSCAIECIÓN: A PO Perción SORBEIONERO: ES 

ll aL Mn tm 

Causante (s) 
Señora: CHRISTINE LAURIE NELSON SMITH.-    Beneficiario (s) 
Sus hijos señores: JASON ARLEN' GALEARDO NELSON y CORINA GABRIELA GALLARDO 
Dejando a salvo el derecho de terceros, la presente inscripción en este Registro se la realiza en fornja general y 

no sobre determinado bien.- 

Responsable.- 

4) “) dl 
- CARLOS PALLO 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, República del Ecuador, a trece 

de enero del año.dos mil catorce, ante mí, Abogado MARCO MONTALVO ESPINEL, Notario 

Público del cantón Santa Cruz, y en atención a la solicitud presentada Por los señores 

JASON ARLEN GALLARDO NELSOÑ y N Y CORINA GABRIELA GALLARDO NELSON, por 

sus propios: derechos, _€n la que solicita.se proceda receptar su declaración juramentada, para 

que se le conteda la Posesión Efectiva. PRO-INDIVISO y sin perjuicios de terceros sobre los | 

bienes dejados por la señora CHRISTINE - LAURIE NELSON SMITH, “quien falleció, el 

veintinueve de enero. del: año.:trece-en.el:Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, tal 

como se desprende del Acta de Defunción conferida por el Jefe del Registro Civil del Cantón 

Santa Cruz, Provincia de Galápagos, € en el: Tomo 001, página 0901, Acta 00001, de fecha | 

1 

      

SMITH, con lo que se demuestra el fallecimiento de éste, y copias de cédulas y partida de 

nacimiento . En virtud dé: haberse receptado la declaración juramentada de los 

comparecientes; y, por haberse cumplido con los requisitos determinados en el numeral doce 

del Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, yo, Abogado Marco Montalvo Espinel, Notario del Cantón Santa Cruz, Provincia de 

Galápagos, concedo la POSESIÓN. EFECTIVA. PROINDIVISO sobre todos los bienes, 

dejados por la causante CHRISTINE LAURIE NELSON SMITH, y sin perjuicio de los 

derechos de terceros a favor de los señores JASON “ARLEN GALLARDO NELSON Y 

CORINA GABRIELA GALLARDO NELSON, Quedando como heredero del bien hereditario . 

de la señora CHRISTINE LAURIE NELSON SMITH, — “entre los cuales se encuentian; a 

muebles, inmuebles, derechos, seguros, fondós de Cesantía, así como el derecho al 

comparecer en todo trámite ante funcionarios de instituciones públicas o privadas en: 
en” 4 ¿a o 

    

   

   

    

concernientes a la causante A 

de 
Con lo que termina la presente acta, de tado lo cual doy fe.- $ 0 

Are 

Francisco Rafael Lima 
NOTÁRIC eÚstico 

  

AL Mawra Mantalua Leninai



      

   

  

numeral dos del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de 

instrumentos Públicos a mi cargo, los dócumentos relátivos al Expediente de Posesión Efectiva 

de los bienes dejados por la causante CHRISTINE LAURIE NELSON SMITH, afavor de los 

señores JASON ARLEN GALLARDO NELSON Y CORINA GABRIELA GALLARDO NELSON, 

constante en quince fojas incluyendo la presente. 

Santa Cruz, diecisiete de enero del año catorce. 

Montalvo Espine. 

Ab. Ma io PÚBLICO 

Santa Gruz - Galápagos 

  

. Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero esta 
CUARTA COPIA CERTIFICADA, que contiene sello y firmo en Santa Cruz, 

a nueve de enero del año dos mil quince.- 

 



" 

1 CLIMA! 1 erTestre Santa Cruz 

Número de Repertorio: 2015— 131 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTA CRUZ, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
Y.- Con fecha Veinticinco de Febrero de Dos Mil Quince queda inscrito el 
acto o contrato POSESIÓN EFECTIVA PRO- “INDIVISO en el Registro de 

PROPIEDAD de tomo 3 de fojas 292 a 311 con el número de inscripción 60 
celebrado entre: ([NELSON SMITH CERISTINE LAURIE en calidad de CAUSANTE], 

[GALLARDO NELSON CORINA GABRIELA en calidad de HEREDERO], [GALLARDO NELSON 

JASON ARLEN en calidad de HEREDERO]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

   

Listado de bienes Inmuebles 

200351510101238000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

200350010242001000XXXXXXXXXXXXXXXXEXKEXX 

200350010242003000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

POSE (1) / 
POSEI (1) 
POSEI (1)      

    

DESCRIPCIÓN: 
POSEI =POSESIÓN EFECTIVA PRO- INDIVISO 

. Olimpido Garcia Morales , 
Firma del Registrador Abogado 

N, 

  



  

  

AB. MARCO T. MONTALVO ESPINEL 

NOTARIO PUBLICO 

TELÉFONO: 052 527036 

  
Nothiría 

del diuntón 
Samil Cruz 

Franciscq]Rafael Lima 
NOTAFO PÚBLICO 
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TESTIMONIO DE LA ESCMUTURA PUBLICA DE: 

COMPRAVENTA DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA PARROQUIA- 

PUERTO AYORA, DEL CANTON SANTA CRUZ, OTORGADO POR EL SEÑOR 

FORREST ALBERT NELSON NELSON, A FAVOR DEL.SEÑOR JOSE LUIS- 

GALLARDO GALLARDO; »- 

Na038/87 FECHA:.... 17 de Agosto de 1.9870=       
     

  

Ab. ARMANDO SALAVARRIA PALMA 

NOTARIO 

EL SP LARIIIDAAROS 
P- lo Ay pr, 6OXk60o. 

no
 

po 
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Los Lina 
NOTAR:OlPúBLico 
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UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN=; 
  

LA PARROQUIA PUERTO AYORA, DEL 
  

CANTON SANTA CRUZ, OTORGADO - 
  

  

  

POR EL SEÑOR FORREST ALBERT « 

NELSON NELSON, A FAVOR DEL SE- 

ÑOR JOSE LUIS GALLARDO GALLAR= 
    

DO. o e os 

  

GUANTIA : S/.e 6004000,00530= = 

En Puerto Ayora, Centón Santa Cruz, Provincia do Galápagos,- 
  

'Ropública dol Ecuador, hoy día diocisiete-de Agosto de mil - 

novecientos ,ochonta y siete, anto "mi, Armando Salavarría Pal 

ma, Notario Intorino dol Contón Santa Cruz, conparecen; por- 

una parto, el soñor Forrest Albort Nelson Nolson , quion - 

  

declára ser de estado civil divorciado, de setenta y dos años 

de edad, Hotelero, do nacionalidad Ecuatoriana, quien so iden 
  

tifica con su .códula de ciudadanía núncro dos cero cora taro- 
  

coro cero ocho uno dos cuatro; y por otra parte, el soñor - 

José Luis Gallardo Gallardo, quien declara dor do cetado civil 
  

casado, do cincuenta años de odad, Radio Tocnico, de naciona- 

lidad Ecuatoriana, ol que se idontifica con su cédula de cin- 
  

dadaníta núnaro dos cero ceró coro cero cero una dos seis guión 
    nuevas Los corpareciontos son domiciliados en esta ciudad, Ca- 

paces para obligarse y contratar a quionos do conocerlos porso 

nalmonte en esto acto, Doy fa .- .Bien instruídos en el - 

objeto y resultado de esta escritura pública do compraventa, a   la que proceden con amplia y ontera libertad, para gu otorga 

Ab. Armando Solavard s ? 

E 

A 

  
 



  
30 

an 

12 

13 

14 

15 

19 

20 

at 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

miento Bo presontan una Minuta que dico asís $ oño r - 

Notario; Sírvase autorizar y protocollizar en el Ros 

  

“Eletro de Escrituras Públicas a cu cargo, una de conpbra - 

  

ventas que se espocifican en las siguientes cláusulas: Pri 

    
  

4 ERA: Intorvinlontos.- Comparecon, obór gan y suscriben- 

  

  a 
este. instrumonto, por ma parte y cono jvánacgos el “sdor Fo- 

4 

E 
rrest Albert Nolson Nelson; y por os otra y.comofinpragor el - 

  

  

señór > José Luis Gallardo Gallardo; SEG UnoDegosdntocoden 
  

tos.- El soñor Forros albort Nelson Holson es propioctario de 

  

-un -loto de torreno, ubicado on la Parroquia Puerto Ayora, del 

-Cántón Santa Cruz, do la. Provincia de Galfipagos, otorgado por 
  

61 Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización - 
  

IERAC medianto adjudicación el 12 do Junio dé 1.974; a. las — 
- a pa 

  

710500 y cuya cabida 05 de 5.660 metroa cuadrados dentro de - 
Lor 

  

“los siguientes linderos y dimenciongs; NORTE: Torrenos*Bal - 

  

díos on 60 motroo, con rumbo N 60%00*B; SUR: Canino público 

a, 

  

en 60 metros, con rumbo S 60900"; ESTE: Loto de Jo06 Luis > 
AA EA At AAA 
  

- Gallardo on 60 metros, "con “rumbó N 30%00*Y; “y, OESTE: Lote - 
= Za > xx A 
  

-de Bolívar Moatalvo on 60 metros; con rumbo Y 30900 Ye adju 
  

dicación quo fué anotada on ol Rogluetro Gonoral do Tierras - 

    

del IERAC, en el Follo No. 11149, Toúo Nos 40, el: 2: do Julio 
  

de 1.97% losecrita en al Registro do la Propiedad del Cantón 
  

Santa Cruz, en el Tomo No. 1, Páginas llo. 405 y £06 y proto 
  

colizada 01 9 do septiombro do 1.974; a las 09h00,: por el so 

ñor Segundo “apata Varñas, en funcilonos do Notario Público;- 

  

TERCERA: Objoto.- Con cotos antecodontos, ol soñor -- 
  

-Forrest Albert Nelson Nelson de su libre y espontánea volun- 
    tad y on uso de sua legítinos derachos, da on venta real y -   

  

Francisco Ra 
  

  

wa/ NOTARIO



Ab. Armando Salavarria 
NOTARIO PUBLICO 

AREPUOLICA DEA ECUADOR . 

enajonación porpotua a favor de José Luis Callardo Gallardo, 

/ AAA 2 ARA Ea 

  

el loto do torrono rcclilalado en la cláucula anterior y cuyos. 

  

a
 

lindoros y dimencioaos, se han procisaúo ca la nisoa sin 

sorvarso absolutamente nada cn todo lo que pertenoco al inmko 

blo que se cnejona; CUARTA: Precio »= El procio de la= 

    

Jo ll ROS 

81 

Sompraven ta dol loto de terrono que co ha hecho mención on 20 

     

   
   

    

ta “ainuta, en ol de seiscicntoo uil sucros que el comprador = 

señor Jos6 uta Gallardo Gallardo paga en dinoro cn ofoctivo 

en esto acto; Q U INTA: Sonoanionto.- T1 coñor Forrost - 

Albert Nelzon Melcon declara que ol immuoblo quo eénajona por 

la preconto escritura no tiono' gravanen alguno y no está su 
  

144 4- 

doto a oibargo o prohibición de cnajonar nl ticna linitación 
  

de douinlo. Ho obctanto se obliga al Ssencaniento de cónforal 

.. dad con la Loy; Y, ¿SEXTA z áceptación.- El vendodor coñor 
    

Forroct Albort Holson telson declara quo ol precio pactado ca 

el justo y corrospondiente a la coga que voade y que no tiono 

aingún roclazo que hacer por outo concopto» El comprador coflor 
  

18 
José Luis "Gallardo :0allardo.doclara por:sn 'parte quo.deonta - 
  

19 

RRA 

la. venta dol.inmmuoblo. indicado. y -doscrito-cu-osta cacrituna :- 
  

por get .couvenionte.a sus intoresecs y qe el precio .lo ha pa- 
  

20 

al 
vado con dinero de ;qn poculios "“grogue ustad £qior Notario, - 
  

Sel las, donís cláuculas do ontilo, nesccarins para la validoz do- 
    23 

cuto Anstruientos haga.constar que los gastada, son do cuenta - 

  

24 

25 

gol, ¿comprador -y quo, al contratanto lo autoriza nara obtonor - 

la inseripctón del tátulo cn ol Registra de la Propiodad ded-    
  

26 A 

27   28 

2% 
Cantada Piemado tligibio) Abogado Menito Verá Vílido. Regin-    

er ae aéxo' Nil ea sols trou cinco. Colegio do Abogados dol Gua= 

d Toto Mita quí la minuta que quoda olevada a escritura pú= 

     
  

  

   NOT, ARJO o o RIO PY BLUCO 

  

 



AY ntc con todo su valor legal y mando a insortar on ol proto 

7 2 colo a al cargo cn al presente año.» Municipio de Sarta Cruza 
  

A . Clavo Catastral 01010450100 Situlo 0. 0493» Por el año dos 
BA A a 

1.9972 El Sr. Tonororo “tentolpal dol Cantón “anta Cruz. Cobra 
      

  

      
  

  

  

  

  

    
  

4 

a NELSON NELSON “FORVEST AL s52. a Aapuosto do. predio urtam— 
5 

s Terpeno 152190. Cons trucción 181044. 4valuo Conorcial 3332 

, Avaluo i:pontblo 1999400 Impuesto predial 1590» Vivicúda Rus - 

a ral 0. Procesamiento 80. Adiclonalos Pont ficación de Profoso 

o ros 400. Cuerpo Bouboro 300. otal a pagarso2170. Vocuonto - . 

o rocargo 20 $5 139. Liquido a pagar 2031= Hay un GOLLOMPAGA= 
Cl A A 

DO" Recibo para cl contribuyentes (flmiado 1:togiblo) Prosidon, 

  

te dol foncojo» (firmado Llegiblo) Tesorero :iunicipal). Lofda P 
-18 A 

que £us esta everitura do principio a fia por mi, 01 Hotario- 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

13 ON A 

sa on : ai ta voz a los conmparocientes estos la apruótan y ratliífi- 

y | 290 on tntca sun poten tirsanto consigo on usan do aeto== | 
:6 Doy fes Enmendados: "9 novecientos, una, Galápagos, innueble,- 

0 Benito, 10 $, Lofdas" VALE. Lo testado no corro. Doy *Ío . 

sa (tirmado legible) Forrest Albert Nelson Nelson. Cédula de - - 

:S ciudadanta número dos-cero cero cero cero cero ocho uno dog» 

20 __ Suatros Tributaria m nímero cero uno uno nueye siete seis, Vo- . 

» _ tación exento. (tirmado ilegible) Josó Luía Gallardo Gallar= 

29 do. Cédula de ciudadantla número dos cero cero cto cero, cero 

2 uno dos seis guión nueve. Tributaria número cero uno uno nue 

24 ve siete nueves Votación número cero cero dos guión uno tres 

26 unos (firmado) Abogato Armando Salavarría Palmas NO vaio In- 

26 |. 

27 
          28 
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AKEPUOLICA DEL ECUADOR 

Ab. Armando Salavarri 
NOTARIO PUBLICA         

  

  

  

  

    

    

  

  

  

2 

3 

4 

5 AB.A MANDO SALAVARRIA 

ATTTR MIO "INTEMINO DEL am 

6 pooR CANTOM SANTA CRUZ 
tp . o o 

7 A -— ml a e 
A o, 

B La rcacood R.del E. 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD CANTONAL 3 
a 

SANTA CRUZ 
Mio... === 

2 CERTIFTCACION: 

    

    

Que la Escritura de Compra-Venta de un lote de 

      > Saftibfruz, Provincia de : Galápagos, de propiedad del Señor Forrest Albert 

on Nelson quién otorga en venta a perpetuidad el ya mencionado lote 
    

a favor del Señor JOSE LULS GALLARDO GALLARDO, cuya propiedad se encuentra 
  

  

  

  

  

  

  

16 | 

17 dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.—Terrenos baldíos = 

a en 60 mts. con rumbo N.60 00'E 3;SUR.-Camino público en 60 mts. con rumbo - 
3 

49 5.60700'1: ESTE. Lote de José Luís Gallardo en 60 mts.con rumbo N.30%00' 

. 20 W;y,OESTE.-Lote de Bulíyar Moncalvo en 60 mts. con rumbo N.3000'W.-Do- O AA 

. a cumentos que se encuentran inscritos en los REGISTROS de la Propiedad - 

22 Cantonal,en su Toma 6to.a Folios 383 al 386.-Certifico A ar 2 — AR OE Tape. 
AN C- 

03 Puerto Ayora,agosto 2! de 1987 E 
  

  

E ORRESTRO 

  

   
dl 3sforjres. 

  

or de la Propiedad Cantonal,en conformidad a 
      28 

  => A   Decreto Supremo 164 de Provincialización de Galápagos en su Árt.l7=9== el   

AS 
, en 

NOTARIZ 

  

    
       

   diael Lima 
MIBLICO   
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OFICINA DE COMPROBACIÓN Y RENTAS 

Orden de Ingreso a Caja JCRM N2% 08057 POR S/...34000190. 

Señor 

Tesorero Municipal 

Sirvase ingresar en su cuenta da INGRESOS A CAJA los ulguíentes valores y conceptos 

que a continuación $e detallan, a nombra dal señor 9906 Luis Gallardo A a . 

Partida No. Concspto.- Valor, - 

"venta do un Jota de torreno que » otorga. A Br a 

Forreat Nelson a favor dol ox. J.Lulo Gallardo 

són una suantíade sí 600.000, (Om rrrarrnrennennr 23,000, 00 

   

   

11123 203 

  

Puerto Ayora, 17 go BE0nto de 108? aia e. lia das No 

EL JEFE DE COMPROBACIÓN Y RENTAS 
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     NOTARÍA DEL CANTÓN 
SANTA CRUZ - GALÁPAGOS -- 

TESTNAQNIO 
DE LA ESCRIVURA 

PRIMERA COPIA 15 DE FEBRERO DEL 2007 

    

  

ESCRITURA DE COMPRAVENTA QUIE OTORGA EL SEÑOR 
WASHINGTON VICENTE MANJARES NIVELA A FAVOR 
DEL SEÑOR JOSE LUIS GALLARDO GALLARBO.- 

  

Francisco MHafael Lima 
NOTAR (PÚBLICO 

  
   



  

   

  

ESCRITURA DE COMPRAVENTA QUE 
OTORGA EL SEÑOR WASHINGTON VICENTE 

MANJARRES NIVELA A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSE LUIS GALLARDO GALLARDO.- 

NS 
En Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Calápar o 

FO, e. 
lis 

República del Ecuador, a quince de febrero del año dos míd 

sicte, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO ESPINEL, Notacio de Santa 

Cruz, comparecen a la celebración del presente instrumento, por 

una parte, el señor WASHINGTON VICENTE MANJARRES NIVELA, 

soltero, empleado, y por otra parte, el señor JOSE LUIS GALLARDO 

GALLARDO.- Los comparecientes son ecuatorianos, Mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces. para Obligarse y 

contratar, a quienes de conocer personalmente en este acto doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor Siguiente.- 

MINUTA,- SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, Sírvase incorporar una de COMPRAVENTA, al tenor de 

las siquientes cláusulas.- PRIMERA.- INTERVINIENTES .- Comparecen 

a suscribir el presente instrumento por una parte, el señor 

WASHINGTON VICENTE MANJARRES NIVELA, a quien en adelante y 

para efectos del presente contrato se le denominará como EL 

VENDEDOR, y por otra parte, el señor JOSÉ LUÍS GALLARDO 

GALLARDO, a quien en adelante y para los mismos efectos se le 

denominará como EL COMPRADOR.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- til señor 

WASHINGTON VICENTE MANJARRES NIVELA, es propietario de un lote 

de terreno ubicado en el Camote, Parroquia Bellavista, Cantón 

Santa Cruz, Provincia de Galápagos, terreno adquirido mediante 

escritura de compraventa celebrada el quince de enero del año 

dos mil dos, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

“Santa Cruz, con los números cuatrocientos diez al cuatrocientos     
NOTARIO PLC 

 



  

marzo del año dos mil cuatro, terreno que se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones; 

lote número diez, NORTE: Con calle en treinta y dos metros.- 

"SUR: Con José Luis Gallardo en treinta y dos metros.- ESTE.- 

Lote de Bolivar Carvajal en diecinueve punto cincuenta metros.- 

OESTE: Con calle en diecinueve punto cincuenta metros,- Con una la 

superficie total de SEISCIENTOS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS. - 

TERCERA.- COMPRAVENTA. - Cón los antecedentes expuestos, el señor 

WASHINGTON VICENTE MANJARRES NIVELA, da en venla real y a 

enajenación perpetua a favor del señor JOSE LUIS GALLARDO 

GALLARDO, un lote de terreno descrito y singularizado en la 

cláusula anterior.- CUARTA.- PRECIO. - El precio pactado por Las 

partes por la compraventa, asciende a la suma de DOS MIL 

DOLARES, que el vendedor declara haber recibido en dinero en 

efectivo y de uso legal por parte del comprador por lo que nada 

tienen que reclamar en lo posterior por este concepto, ni aún 

por lesión enorme.- QUINTA.- SANEAMIENTO.- El vendedor declara 

wr
 

que sobre el bien inmueble que mediante el presente instrumento 

vende no pesa ninguna clase de gravamen, pero sin embargo se 

compromete al saneamiento en los términos de Ley.- SEXTA.- 

GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración del presente 

instrumento correrán por cuenta del comprador.- SEPTIMA.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes en las calidades en que 

intervienen declaran que aceptan el contenido de las cláusulas 

establecidas en el presente ¡instrumenlo por lo que nada Linen - 

que tréclamar en Jo posteriot.= EJ senor Nularla tro ciemv dara 

agregar las demás cláusulas de estilo par la validez del . 

presente instrumento.- Firmado Abogada. Gladys Pareja Castro. 

Registro cuatro mil novecientos quince. Colegio de Abogados del 

Guayas. llasta aquí la minuta. En consecuencia los otorgantes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta.- Leida esta 

escritura de principio a fin en alta voz a los comparecientes, 

  

Francisco Ahel Lima 
NOTARIO PÚLi ICO Ns 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CANTÓN SANTA CRUZ 
Av. Baltra e Indefatigable 

“Telf. 2526602, 

RAZÓN: Que la escritura de compraventa celebrada ante el señor 

Notario Público del cantón Santa Cruz, Abogado Marco Montalvo 

Espinel, con fecha quínce de febrero del año dos mil siete, que otorga 

el señor Washington Vicente Manjarrez Nivela a favor del señor JOSE 

LUIS GALLARDO GALLARDO, queda inscrita en el Tomo 89 a folios 

151 al 156 del Registro de Propiedades.- Puerto Ayora, 21 de febrero 

de 2007. 

Ab. Narcisa o Me Koza 

REGISTRADORA DE LA a 
DEL CANTON SANTA CRUZ 7 

1 

   



  

por mí el Notario, éstos se afirman ratifican y firman en unidad 

de acto conmigo el Notario de Lodo Jo cual doy To.- 
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WASHINGTON VICENTE MANJARRÉS NIVELA E; 
C.C. 20-00017718-2 E 

to, m . 

f a h os 

JOSE LUIS GALLARDO GALLARDO 

C.C.200000126-9 

A 
ada 

a 
SI 

Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en-Santa Cruz, >, 
a quince de febrero del año dos mil siete, mA E      
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NOTARIA PÚBLICO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTON SANTA CRUZ 

Av Baltra e Indefitigable 
Foletax 2526 602 

No. 3221 

CERTIFICACIÓN: 

Que revisados los Indices de Registro de Propiedades del cantón Santa Cruz, 

consta que el señor VICENTE MANJARREZ WNIVELA, es propietario de un 

lote de terreno ubicado en la Parroquia Bellavista, cantón Santa Cruz, 

provincia de Galápagos, comprendido dentro de los siguientes: 

LINDEROS Y SUPERFICIE.- 

Norte: Con calle en treinta y dos metros; 

Sur: Con Lider CGraona en treinta y dos metros; 

Este: Con Bolivar Carvajal en diecinueve punto cincuenta metros, 

Oeste: Con calle en diecinueve punto cincuenta metros. 

Supetficie: Seiscientos veinticuatro metros cuadrados. 

HISTORIA DE DOMINIO: 

inmueble que lo adquirió por compra al señor Simón Bolivar Carvajal Polit, 

mediante escritura celebrada ante el señor Notario Público del cantón Santa 

Cruz, Abogado Marco Montalvo Espinel, con fecha quince de enero del año 

dos mil dos, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Cruz, 

en el Tómo 41 a folios 410 al 417, con fecha veintidos de marzo del año dos 

mil cuatro. 

TRANSPERENCIAS REALIZADAS: 

Ninguna 

GRAVÁMENES Y LIMITACIONES: 

Por los datos anotados se encuentra libre de gravamen hipotecario. e 

          

    prohibición de enajenar, y de embargo.- Puerto Ayora, 15 de febrero de Me 

2007.-Validez del certificado: Treinta días.- y ES 

pd 

A es > 
Ab. Narciza Zaníbrano Mendoza Nai 

: Y 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD f / 
Oe 0 DEL CANTON SANTA CRUZ 

Francisch Rafael Lima 

NOTARIO PÚBLICO   
 



  

  

    
    
    

AB. MARCO T. MONTALVO ESPINEL 

NOTARIO PÚBLICO 

    

TELÉFONO: 05 527036 
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NOTARIO PÚBLICO  
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ESCRITURA DE COMPRAVENTA 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
ALFONSO FERNANDO 
BERREZUETA ASTUDILLO Y 
LUISA MARGORT PALACIOS 
REYES A FAVOR DE LOS 
CÓNYUGES JOSE LUIS 
GALLARDO GALLARDO Y 
CHRISTINE NELSON SMITH. - 

  

En Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, 

República del Ecuador, a los primero dias del mes de marzo del 

año dos mil siete. ante mí. ABOGADO MARCO MONTALVO 

ESPINEL. Notario de Santa Cruz, comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte, los cónyuges ALFONSO 

FERNANDO BERREZUETA ASTUDILLO, casado, Ingeniero Y 

LUISA MARGORT PALACIOS REYES, casada. Ingeniera y por 

otra parte. los cónyuges JOS£ LUIS GALLARDO GALLARDO, 

casado, radiotécnico, Y CHRISTINE NELSON SMITH, casada 

dedicada al hogar.- Los comparecientes son ecuatorianos a 

excepción de la señora CHRISTINE NELSON SMITH que es de 

nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma español, 

mayores de edad. domiciliados en esta ciudad. capaces para 

obligarse y contratar. a quienes de conocer personalmente en este 

acto doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden con amplia y entera libertad. para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente.- MINUTA. - 

SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo. sírvase insertar una, en la que conste el contrato de Compra 

   



    

      

p
a
 

  

Venta. contenida en. las siguientes clausulas - 

instrumento, por una parte. los cónyuges . ALFONSO FERNANDO 

BERREZUETA ASTUDILLO Y. LUISA MARGORT PALACIOS 

'REYES, a quiénes en adelante y para efectos del presente contrato 

se le denominará “LOS VENDEDORES”. y por ótra. parte 165 

cónyuges JOSE LUIS GALLARDO GALLARDÓ Y CHRISTINÉ 

NELSON SMITH, a quienes «en adelante y. para los mismos: efectos. - 

os se lé denominará como “LOS COMPRADORES":- SEGUNPDA.- 

- ANTECEDENTES .- 

BERREZUETA ASTUDILLO Y LUISA MARGORT PALACIOS 

REYES, son propietarios de un lote de terreno ubicada en la 

Los cónyuges 

a Parroquia» Bellavista. Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos. ns 

“ adquirido miedianté escritura; de gompravénta a los. CÓNyuges' María 

Emilia Sucuzhagñay Palaguachi y Lider Montélicio Gaona Cueva: el 

_finco 'de diciembre del año dos mil tres. celabrada. ante el señor 

“Notario! ¡Público del Cantón Santa Cruz. Abogádo: Marto-Montalvo * 

Espiel e inscrita en el- -Régistro de la' Propiedad del Cantón Santa. 

Cruz el dia. dieciséis de-octubre del año dos mil seis, en él Tomo 

sesénta y"SeIs- 2- Folios ciento: uno al ciento, cinco, Comprendido 

NORTE. 

SUR 'Con José Luis.Gallardo en : 

dentro" de los siguientes inderos y dimensiones . 

Carretero en treinta y dos metros.- 

tremía y «dos metros: -ESTE.- 

punto cincuenta metros Dando una'superficie total de QUINIENTOS 

TÉRCERA.-. o NOVENTA Y DOS. METROS CUADRADOS... 

PRIMERA.- 

- INTERVINIENTES.- Concurren a la suscripción del presente ' 

ALFONSO - FERNANDO: 

Con Carretero en dieciocho punto. 

cintuenta.mietros.- OESTE.- Con José Luis Gallardo en dieciocho 

A 
San 

Francisco Eó 

NOTAR E 

   Al 

E O 

     

  

   



COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, Los cónyuges 

ALFONSO FERNANDO BERREZUETA ASTUDILLO Y LUISA 

MARGORT PALACIOS REYES, dan en venta real ya 

enajenación perpetua a favor de los cónyuges JOSE 

LUIS GALLARDO GALLARDO Y CHRISTINE NELSON SMITH, el 

lote de Terreno descrito y singularizado en la cláusula antertor.- 

PRECIO.- El precio pactado entre las partes por el objeto materia de 

la presente venta asciende a la suma de DOS MIL DOLARES, que 

los Vendedores declaran expresamente haber recibido por parte de 

la Compradora en dinero en efectivo y de uso legal, por lo que nada 

tiene que reclamar por este concepto. ni aún por lesión enorme.- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los compradores expresan. que conocen 

el terreno que se le vende por medio del presente instrumento y lo 

aceptan a su entera satisfacción, por lo que declaran que nada 

tienen que reclamar a los vendedores por este motivo.- SEXTA.- 

SANEAMIENTO.- Los vendedores manifiestan, que sobre el bien 

que vende a través del presente instrumento no pesa ninguna clase 

de gravamen pero se comprometen al saneamiento en los términos 

de ley.- Agregue usted señor Notario, las cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento.- Firmado Abogada Gladys Pareja 

Castro.- Registro cuatro mil “novecientos quince.- Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia los 

otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta.- Leida 

    

esta escritura de principio a fin en alta voz a los comparecientes. por 

mi el Notario, éstos se afirman, ratifican, firman en unidád'dexacto y 

conmigo el Notario de todo lo cual doy Fe.- e, a,   
Ena ol ; “tancisdo Ralael Lima 
NOTARIO PÚBtico
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTÓN SANTA CRUZ 

Ar. Baltra e Indefatigable 

Telf. 2426602, 

RAZÓN: Que la escritura de compraventa celebrada ante el 

señor Notario Público del cantón Santa Cruz, Abogado Marco 

Montalvo Espinel, con fecha uno de marzo del año dos mil siete, 

que otorgan los cónyuges Alfonso Fernando Berrezueta 

Astudillo y Luisa Margol Palacios Reyes a favor de los cónyuges 

JOSE LUIS GALLARDO GALLARDO Y CHRISTINE NELSON 

SMITH, queda inscrita en el Tomo 69 a folios 302 al 308 dea, 

Registro de Propiedades.- Puerto Ayora, 2 de marzo de 2007. 

  

   

  

Sa ( 
y, | el - 

X . E + 

a MA, ud 
ao? ' 

Ab. Narcisa Zambrano Mendoza : 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Ae, An 
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AB. MARCO T. MONTALVO ESPÍNEL ' 

NOTARIO PÚBLICO 

"TELÉFONO: 05527036 
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ESCRITURA DE COMPRAVENTA QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES LIDER MONTELICIO GAONA 

CUEVA Y MARIA EMILIA SUCUZHAGNÑAY 

PALAGUACHI A FAVOR DEL SEÑOR JOSE 

LUIS GALLARDO GALLARDO. - 

  

  

En Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, a tres de agosto del 

año dos mil seis, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO 

ESPINEL, Notario de Santa Cruz, cCcomparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte, 

los cónyuges LIDER MONTELICIO GAONA CUEVA, casado, 

comerciante. Y MARIA EMILIA SUCUZHAGNAY PALAGUACHI, casada, 

comerciante, Y por otra parte, el señor JOSE LUIS GALLARDO 

GALLARDO. - Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en este cantón, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer 

personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden con amplía y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenores, 

siguiente.- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo yorar, 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una, en la que conste el contrato de Compra Venta, 

contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Concurren a la suscripción del 

presente instrumento, por una parte, los cónyuges LIDER 

MONTELICIO GAONA CUEVA Y MARIA EMILIA SUCUZHAGÑAY PALAGUACHI, a 

quien en adelante y para efectos del presente contrato 

se le denominará “EL VENDEDOR”, y por otra.parte, el 

nciser 
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señor JOSE LUIS GALLARDO GALLARDO, a quien en adelante 

y para los mismos efectos se le denominará como “EL 

COMPRADOR”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los : cónyuges 

LIDER MONTELICTIO GAONA CUEVA Y MARIA EMILTA SUCUZHAGNÑAY 

PALAGUACHI, son propietarios de dos lotes de terreno, 

ubicado en la Parroquia Bellavista, Cantón Santa Cruz, 

Provincia de Galápagos, adquiridos por compraventa 

otorgado a su favor por el señor Simón Bolívar 

Carvajal, lote uno) mediante escritura de compraventa 

otorgada el día dos de treinta y uno de mayo del año 

dos mil uno, escritura celebrada ante el Notario del 

Cantón Santa Cruz, Abogado Marco Montalvo Espinel, 

legalmente ¡inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Santa Cruz, en el Tomo treinta a fojas sesenta al 

setenta y uno, con fecha siete de junio del dos mil 

uno, terreno que tiene los siguientes linderos y o 

dimensiones.- NORTE.- Con Bolívar Carvajal en treinta 

  

y dos metros.- SUR.- Con Jaime Jiménez en treinta y 

dos metros.- ESTE.- Con Bolívar Carvajal en diecinueve a 

punto cincuenta .metros.- OESTE.- Calle de la Ss, y 

>Lotización en diecinueve punto cincuenta metros.- EN . h 

Mensuras que hacen un total de SEISCIENTOS ¡ Su] 

VEINTICUATRO METROS CUADRADOS.- Lote numero dos) a Y xa 

Adquirido por compra al señor Bolívar Carvajal, el día Lo 7 

quince de enero del año dos mil dos, mediante del, ho 

escritura celebrada ante el señor Notario del cantón Ae c 040 

Santa Cruz, Abogado Marco Montalvo Espinel, legalmente Sant Luz    inscrita en el Registro de la propiedad de Santa Cruz, Francisco RA 

el día diecisiete de septiembre del año dos mil dos, NOTARIO PúBUICO 

  

 



  

  

en el Tomo treinta y cuatro a Folios ciento 

veintinueve al ciento treinta y seis, terreno que 

tiene los siguientes linderos y dimensiones.- NORTE.- 

Con Bolívar Carvajal en treinta y dos metros.- SUR.- 

Con Bolivar Carvajal en treinta y dos metros.- ESTE.- 

Con carretero en diecinueve punto cincuenta metros.- 

OESTE.- Con Lider Gaona en diecinueve punto cincuenta 

metros.- Lo que da una superficie total de SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO METROS CUADARADOS .- TERCERA, - 

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges LIDER MONTELICIO GAONA CUEVA Y MARIA EMILIA 

SUCUZHAGÑAY PALAGUACHI, da en venta real y a enajenación 

perpetua a fávor del señor JOSE LUIS GALLARDO 

GALLARDO, los lotes de terreno descritos Y 

sirgularizados en la cláusula anterior.- CUARTA.- 

PRECIO.- El precio pactado entre las partes por el 

objeto materia de la presente venta asciende a la suma 

de DIEZ MIL DOLARES, que el Vendedor declara 

expresamente haber recibido por parte del Comprador en 

dinero en efectivo y de uso legal, por lo que: nada 

tiene que reclamar por este concepto, ni aún por 

lesión enorme.- QUINTA.- ACEPTACION.- El comprador 

expresa, que conoce el terreno que se le vende por 

medio del presente instrumento y lo acepta a su 

entera satisfacción, por lo que declara que nada tiene 

que reclamar al vendedor por este motivo.- SEXTA.- 

SANEAMIENTO.- El vendedor manifiesta, que sobre el 

bien que vende a través del presente instrumento no 
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pesa ninguna clase de gravamen pero se comprometen al 

saneamiento en los términos de ley.- Agregue usted 

señor Notario, las cláusulas de estilo para la validez 

de este instrumento.- Firmado Abogada Gladys Pareja 

Castro. .- Registro cuatro mil novecientos quince.- 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta.- En consecuencia los otorgantes se ratifican 

en el contenido de la minuta inserta.- leída esta 

escritura de principio a fin en alta voz a los 

comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman, 

ratifican, firman en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual doy Fe,.- 

  

LIDER MONTELICIO GAONA CUEVA 
C.C0.110261700-6 

        CHÍÁIDL A, 

MARIA EMILIA -SUCOZHAGNAY PALAGUACHI 

C.C 141093323.) 

mm fun fallido 
JOSE LUIS GALLARDO GALLARDO 
C.C.200000126-9 

  

' ¿49 

Ex fíel copia de su original, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE SELLO Y FIRMO EN SANTA CRUZ. a 

treinta y uno de julio del año dos mil seis.-    

  

  

   



  

  
    

OO ESIE 

REFUMICAS E PUNA tot 
> 

Hi a 

  

CS 

ELrprD 
1? 

“tf de 

   

ee. 
A 

: 
aaron . 

area: Ya 
mp 

   

    

  

Mo q e « 

Cosa 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREVO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 
WJOcU200: 

CEATIFICADO DE VOTACION 

111-000 duel 
Mco CELA 

JUCUIMAUNAY PALAQUACI MAMA OS 

AMTLLIDOS Y MOUERES 1 

   

  

o 

  

  
  

   

    

. REPUBLICA DEL ECUADOR : 

*. mt CREDENCIAL DE 
.>. RESIDENCIA : 

“Ho. 2103108 PERMANENTE SATA 

NOMANES MARIA EMILIA 

APELLIDOS. EUCUZHADAAY PALAGU. 

CEDULA 474083323-3 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

FI TIMIENTO 197u:04-02 

EMISION 2001-10-18 CADUCA: 2008-0 et 

crRU 

   

ANA 

  

   
       

    

       
      

   

       
   

  

All TR A 
SN a 

Y 
E ANNA 
fe 

Cs ANIGPA 

eos , . 
més id 

REA e 

NT EROS 

  
 



SALLEBDO Es      

    

TOMSORAMIS 

0 JONTL 

002 

TUNGURAHUA: AMBATO 
LO MARIO 

  

: z 
he 4 

¿Er Aa Let 
Pz Y 

  

  

€
 

. REPUBLICA DEL ECUADOR de 
RS : . : mo E e anteala  SREDENCIAL De 

co: 9) 4 RESIDENCIA E 

Ho. 7105975 PERMANENTE 
MUA JOSE LUIS 

APELLIDOS GALLARDO GALLARDO 

“FOULA 200000124-9 

RACIONALIDAD ECUATORIANA 

r puacEnto 1937-06-28 An 
2001-11-13 CADIJCA 2005.0 A 

DA 

  

      

  

  7   

    

IM 

  

  

  

ECUOTOL ¡Spee 
CASADO 
SECUNDARIA 
CUÑO “GALLARDO 
ZOTLA SACAR 
GUÑVAGO QA 

ms AREA: 

MED Cave 

sas 
GALLARDO MALLA JOSE Us e 

  

ves £ 133311222 
CHRISTINE LAURTE ÑÉLSON 

RAD ¡OTECNICO 

     

  

DEL FCUADOR 
pi SUPATIMO ELECTORAL 

ie “BECCIONALES VIO VI1094 

  

a ICADO DF VOTACION... ==> = 

      

      

   

ocona12t9 
EM A 

PUDE V RV 
SANTA CUL 

Fun 

  

EDEGA FRE 

  

Francisco | 
NOTAR: 

 



    

rar rm an so AN 
... o. ye 

: : vo” e 

: AN “ ._. or? “sr no om. -. 

  

AGRICULTOR 

00m IHUILINGA QUILANE o me 

E 107 
0H +” AÑADO 

     

     

Y Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELEC TORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION e 28) : 

421 - 0004 EA 1102817008 
¿e e 

GAONA CUEVA LID! 

APELLIDOS Y NOMBRE 

  

- . PUERTO AYORA 
PARROOUA. 

e 

PROVINÍ 

CREDENCIAL DE 

>: zo ngpla RESIDENCIA 

No, 2103307 PERMANENTE 

NOMBRES LIDER MONTELICIO 

APELLIDOS 
O4I3NA CUEVA 

CEDULA 
1 quest 700-06 

NACIONALIDAD 
ECUATORIANA 

Es NACIMIENTO? 1ueroree 
/ 

-no cion 

EL ECUADOR — * y 
REPUBLIC A 0 A UAPAGOS Ú 

   

     

  

   

   

   
    

 



we
 

kK
- 

e
 

     
   

GOBIERNO MENICIPAL DE SA: E 
DEPARA MEN LO LEXANCIERO SES 

ULSORERIA MUNICH 

VALOR 

Ne 11901 Lab. 1.60 

  

yl Tesorero Murio CURUTIGA. que revisados tos remsiros de > : 4 
y <£ . y », 

contribuyentes el Se. 44 PS Vi iia 
y A : S a 2 

No adeuía a la Minncipatidad po. pio gh contépto sy la techo 

- y . í 
uerio Yon Pi AA ácl A 

r . 7 ” 
A . , 

ES O . 
tesoreró Maánivipal Recaudader Fiscal dee 

? VALIDO POR UX MES 
06 eo 

  

NOTARIO INPBLICO 

 



  

  

GOBIERNO MUNICIPAL ¡DE SANTA CRUZ 
- A5:Cherita Darwin EN y 1É 00 Febrero 

pe. 05 2626014 

    

  epresentane Legal: 

Razon Sosial: GALLARDO: GALLARDO JOSE LUIS 
  

PE 1 ¿Rue 01260 
      
  

    STO DE ALCABALAS'Y 750 ALC CONS PROV PORLA COMPr NA 

  

   

Me Ln 
ó 

AL AEL LAVISÍA, Quí      

  

   

      

  

  
    

      

   

  

    
    

o 
E 

K 
€ 

É 
- 

> 
3 5 

5 
$ 1 

ul TORGA. CÓNYUGES'MDER GAÓNA Y MARIA SUCUZHAGNA 1 NOIARIONROMARGO POÍTALVO-SANIA CRUZ BASE : 
Si Eo “ IWPONIBLE $ 10,000,001 

3l - ale , o a 

Sl CODIGO: DIENOMINACION VALOR | MORA | 
5 M 4039908 TASA POR SERVICIOS TEC POR EMISION DE- TITULOS 100 pere 
5 M4GR0501 — |DEALCABALAS 109 09: 0001 
te Are ARA ZOVOS [CONSEJO PRÓVINCIAL "00m. 000 

ES - TOTAL COBRADO _ 102.00. 
z 27 _ 
E qn .. 

o 
10 

E pr 

3 PILAR ARREÁGA -D IVONNE ut RRA 

z JEFA DE RENTAS” LRRCIOMA FINANCIERA 
Z e 
oO ys 

3, SN 
q 

y 

a” - CONTRIBUYENTE | 
o E 

í ón 

DO 
e 

Pi 
rd Es 

Y 

f P 

¿+ 

” E É 

? 

San 

Porninte . 
Francisco fía 

7 ? NOTA 

: 4 

     
          

    

Cruz 
'ael Limo 

'BLICO 

       



  me
 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CAN'TFON SANTA CRUZ 

Av. Baltra e Indefatigable 
Velh 256602. 

RAZÓN: Que la escritura de compraventa celebrada ante el 

señor Notario Público del cantón Santa Cruz, Abogado Marco 

Montalvo Espinel, con fecha tres de agosto del año dos mil seis, 

que otorgan los cónyuges Lider Montelicio Gaona Cueva y María 

Emilia Sucuzhagñay Paleguchi a favor del señor JOSE LUIS 

GALLARDO GALLARDO, queda inscrita en el Tomo 64 a folios 

132 al 136 del Registro de Propiedades.- Puerto Ayora, 7 de 

agosto de 2006. 

as a 
E rana Mendez 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
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«CONSEJO DE GOBIERNO - 2016 

BASE IMPONIBLE/CANT. : 1,276,570.77 TÍTULO 
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- GALAPAEARTH S.A. 

- GALAPAEARTH S.A. COMEROBANTE No.: 

DIRECCIÓN : PIQUEROS SN 16391 
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: CONSEJO DE GOBIERNO 2016 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
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COMBROBANTE No.: - GALAPAEARTH S.A. 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
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RURAL (MIRAMAR) AVALUO 7.709,80 POR AUMENTO DE CAPITAL DE CIA. 
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Francisco Rhfeel Lima | 

NOTARIO PÚALICO 

 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 

2060000580001 

AV. CHARLES DARWIN S/N 12 DE 

  

  

¿ — GALAPAEARTH S.A. 

  

' - GALAPAEARTH S.A. COMPROBANTE No.: 
DIRECCIÓN : PIQUEROS SN 16398 
“+ RUC / CÉD :2091753802001 

- INGRESO AL CATASTRO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE PREDIO RURAL POR 

¿ AUMENTO DE CAPITAL DE CIA. GALAPAEARTH S.A 

¿FICHA CATASTRAL - INGRESO AL CATASTRO 2016     

  

  

  

      

, , 
a BASE IMPONIBLE/CANT si 1.00 TÍTULO 
» "ESTÍMULO: 6.0000 NO REDUCCIÓN: 0.0000 NO 

EXENCIÓN: 0.0000 N0 000345 

* VALIDO DESDE: 2016/10/13 AL 2016/10/13 FECHA DE EMISIÓN: 2016/10/13 

“ FICHA CATASTRAL - ING. CATAS'TRC PARTICULARES No. 345.00 36.60 

" SER, TEC. ADM. PICHA CATASTRAL No. 345.00 o 1.00 
: “ROSERO R o TOTAL: 37.60 
PUERTO AYORA 21 OCTUBRE 2015 e e y 

o , A ps _20A A 
DIR. FINANCIZRO(A) JEFE(A) DE RENTAS RECAUDADPR (A) 

  

Francisco Rafael Lima 
NOTARIN WarnIica 
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'GAD. MUNICIPAL DE SANTA CRUZ. - 
CATASTRO PREDIAL URBANO 

_ FICHA DE RELEVAMIENTO PREDIAL URBANO...   19/07/2018 
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L CLAVE CATASTRAR o 200350010242001000. de 
CODIGO NACIONAL _ ii “CODIGO ' LOCAL 5 

         
  

  

  

  

      
  

ae A CODIGO ANTERIOR 
001. E 050. e : — [rviossos, > 

  

  

PROVINCIA -CANTON.. roca” ZONA: SECTOR”” MANZANA “PREDIO: P.HORIZONTAL 

2, UBICACION” 
CALLE: - ADOLFO HANNY Y SEYMOUR : 

  

. | NUMERO: * BARRIO/SITIO: PELIKAN BAY 

- 13 PROPIETARIO ES 
APELLIDOS; -: > COMPAÑIA;, . 
NOMBRES: " - GALAPABARTH'S.A. o e 

> CEDULA/RUC: * 2091758809001 . TELEFONO; * CORREO ELECTRONICO: 

DOMICILIO: . _ CIUDAD: -, "PUERTO AYORA: : 
_ DIRECCION: po 

SIREP ñ ESENTANTE LEGAL : 
cl APELLIDOS Y NOMBRES: GALLARDO NELSON JASON ARLEN “* * 

z DIRECCION: 

  

    

   
  [A PROPIETARIO "ANTERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES: : GALLARDO GALLARDO JOSE LUIS 

DE REFERENCIA: 

c. ea Ñ e    
_gono depre Ue 

Area al. 5, SUPERFICIES DEL PREDIO - O E 
l 20 A o 

AREA TOTÁL TERRENO: - 3500-0000 AA a e 
400 -—2O1.QUOÓ - 

= Ue Bloque E 
  

  

          FRENTE PRINCIPAL: 3 60.0090 — 

  

5 REFERENCIAS CARTOGRAFICAS " COORDENADAS PLANAS . EMPLAZAMIENTO DEL PREDIO dl 

    

  

         

  

go: DELIMITACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DEL PREDIO ESCALA 1: 

  

750 

  

    

la 9. COLINDANTES 
| NORTE: CALLE: ADOLFO: HANNY. 

SUR; LOTE: DE GALEXT OUR Y OTRA 

   

   
  o. St -SANTIAGO ARREAGA Y OTRA. * 

CALLE SEYMOUR o o   
 



      

  

  

    

  

  

  

      
    

  

  

  

  

  

      

  

  

  

< ¡LL DOMINIO | 2. TRASLACION DE DOMINIO 3. SITUACION ACTUALESCRITURA si 

9 1 COMPRA VENTA 6 ADJUDICACION: [pg plo O 
úl > PuBLiCo : 2 HERENCIA 7 REMATE EN y FECHA NOTARIA: 31/08/2016 2 e . ».” 0 Y ú 2 PRIVADO 3 DONACIÓN: 8 PARTICION Luca PO CRUZ 
A 4 POSESION 9 COMPENSACION . 
o FECHA R. PROP:. 19/05/2018 . : dis 

, (1. OCUPACION: .":-[**:2, CARACT, SUELO de TOPOGRAFIA _ 14 LOCALIZACIÓN | E 

S OÍ 1No:edificado [-3 MH. 1seco Ey Lianive 1 Esquinero ' 
á . 2 En construcción 2 Inundable "" | 2 Bajo nivel | -2 Intermedio 2. 

E 3 Edificado 3 Cenagoso 3 Sobre nivel 3 Interior 
pl 4 Húmedo 4 Accidentado 4 En cabecera. 

5 Escarpado Hacia Arriba 5 En pasaje . 7 

6 Escarpado Hacia Abajo 

1. VIAS _2. ENERGIA ELEC.3. ABASTEC. DE AGUA 4, ALCANTARILLADO 5, OTROS. 
1,1 Uso £ No tien 1 No Tiene 1 No tiene : 1 No tlene es 

"|. 1 Peatonal A A Ja 2 Aceras 
2 Tiene Red Pública 2 Red Combinada -— 2 ep |, 2 Vehicular 3 Alumbrado 3 Conexión Domicillaria 3 Red Senarada .3 Bordlllos 

E 8 * 1,2 Materlal a 4 Red Provisional 4 Medidor 4 Poz q o 1 [4 Red Telefónica 
E O | 1Tierra | 4 4. | 4RedProvisiona a . 00 ces * | 5 Recolección de Basura. 
Sis, 5 Red Definitiva A ÓN 
e |: 2 Lastre . : 

Ea | 3 Pledra 
- 4 Adoquin 

" No. h 2 $ Asfalto o. Medidores 

"6 Hormigón 

33/2/17 
> 

a 

UTE Estruc] Edad: Estado [Repar. Pisos cola Vigas” EntrepiT Pared scaler|Cuble =] CODIGOS DE EDIFICACIÓN — | 
No. - ; at 4 cule; a y: a 

4 

2 01 Ho ene. a 6 Estuco 
, 02 Hormigón Armed - 37 Tefá Común 

3 03 Hormigón Cielops . 38 Toa Vigrlado 

: 04 Hormigón Simple *'39'Zinc : 
05 Pilotes 40 Polietileno , 

4 06 Hierro 44 Domos y Trasidale” 
: 07 Esterecestructun 42 Ruberoy 

08 Madera Común , 431 Paja-Hajos 

. 09CAÑe - 44 Cady".. 
10 Magera Fina 45 Tejuelo 

11 Bloque 46 Hierro-Msdara 

12 Ladrillo 47 Madera Malla 
13 Pledra 48 Pozo Ciego 
14 Adobe 49 Canalización Agua 

15 Topial 50 Canalización Agua 

16 Saharequa 51 Canalización Com: | 
17 Arena-Cemento 52 Letrina 

18 Tierra 53 Baño Común 

19 Marmol 54 Medio Baño 

19 Mármol 55 Un Balto 
20 Marmeton 56 Dos Baños 
20 Marmastón 57 Tres Baflos 

21 Marmolino 58 Cuatro Bañios 

22 Baldosa Cemante 59 + de 4 Baños 

. . 23 Baldoso Caramici 60 Alambre Extertor 

OTRAS INVERSIONES: - Código Cantidad — Un/Cap.] [ copiaos . B2Peia a ends 
01 Sauna / Turco / Hidromasale = “2 Min. Seg. Ss Adoquín 25 Viny) 62 Madera y Ladrillo 
02 Ascensor ,1 Temperada 8, 4 Lastro 26 Duela 54 Bóveda de Ladrillt. 
03 Escalera Eléctrica ,2 Fría 8.5 Camento 27 Tablon / Gress 65 Bóveda de Pledra 
04 Alre Acondicionado ,1 Bloque 9,1 Asfalto 28 Tabla 66 Enfucido homame 

_ OS Sist, De Red / Seguridad ,2 Adobe/Taptal 92 Adoquín 29 Azulejo 67 Tol Hierro 
D6 Piscinas ,3 Malla 23 Ladrillo 30 Graflado 68 Cemento Alisado 
07 Cerramientos ,4 Pledra o 4 Cemento 31 Chemplado 68 Pledra o Ladrillo + 

| P8 vías v Caminos /5 Ladrillo o 5 Cesped. " 32 Aluminto 
D9 Instalación Devortiva 19 COSpel 
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E II E 

REG: 5767.// AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES. // MEDIDAS ACTUALES NO COINCIDEN CON 
OBSERVACIONES: - ESCRITURA. '// INGRESO A CATASTRO EL 19.07.2018, 
    Imenslones del terreng-— ? 
'omadas de planos: E] 

Se desconoce el propietario 7 

Mtra Fiienta da: Infasmarián * 

“LINDEROS DEFINIDOS 
SI NO 

EN CONSTRUCCION .Nuevo Bloque Nor . 

Ampliación Bloque.No.- . “a. 
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cs SUNCUNA eS | 

Factura: 002-003-000023305 20182003001P01208 

NOTARIO(A) FRANCISCO RAFAEL LIMA JARA | 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA CRUZ | 

| EXTRACTO 

       

       

    

   

Escritura N*: 20182003001P01208     

   
   

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

13 DE ABRIL DEL 2018, (11:45) 

                

               
    

    

     

     

  

   

    

OTORGANTES 

    dd 

  

    

   

      

    
   

       
    

     

    
    

     

       

   
   

     

” Documento Persona que 
representa , Identidad Nacionalidad 

   
    

  

Persona |. * Nombres/Razón social 0 Tipo intervininete Idéntificaci ón 

    
    

  

      ECUATORIA ]COMPARECIEN 
NA TE 

   
   

     
   

        

NELSON JASON AND 
   

  

   

  

Natural CÉDULA 1710075738 GALAPAEARTH S.A. 
ARLEN OA 

    
   

   
    

        

    

> AFA 

* "Documento de .. 
identidad +”. 

Dn 

                

No. * . Persona que , 

Identificación , r : 
   

Nacionalidad] -/. Calidad |     Persona Nombres/Razón social : +, ] Tipo interviniente 

  

'ACIONES: 

INDETERMINADA     CONTRATO: 

sio O 

ARIO(A) FRANCISCO RAFAEL      JARA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN A CRUZ 
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34 

35 

- Nro. 2018-200-3001-P01208 . 
  

RECTIFICACION .QUE CELEBRA 

EL SEÑOR JASON  ARLEN. 

GALLARDO NELSON. - 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

| Notaría Cantón Santa Cruz | 
| Ab, Francisco R. Lima Jara 
En la Ciudad de Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, 

DI: DOS COPIAS. -     
Provincia de Galápagos, República del Ecuador, hoy trece 

de abril del dos mil dieciocho, ante mi doctor Francisco 

Lima Jara, Notario Público del Cantón Santa Cruz, 

comparecen por una parte el señor JASON ARLEN GALLARDO 

NELSON, de estado civil casado, ecuatoriano, mayor d 
ye E 

E edad, portador 
de su cédula 

de ciudadanía, 

capaz, 
phxr 

    

   

   

    

obligarse: y contratar, vecino del lugar, a quién 

conocer doy fe, plenamente identificado por mí; Bña 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escri 

públicas a su cargo, sírvase extender y autorizúl 

RECTIFICATORIA, .contenida en las siguientes clausujtas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebralión 

de la presente escritura, por una parte, el señor JASON 

ARLEN GALLARDO NELSON, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía GALAPAEARTH S.A. El compareciente es de 

estado civil  casado,. ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Puerto Ayora, cantón Santa 

Cruz, por sus propios derechos y por los que representa, 

hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

- El 31 de agosto de 2016, compareció ante el: abogado 

Francisco Lima Jara, Notario Público del Cantón Santa 

 



36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

45 

46 

47 

48 

49 

s0 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

Cruz, el señor JASON ARLEN GALLARDO NELSON, en su calidad. 

de Gerente General de la Compañía GALAPAEARTH S.A. para 

elevar a escritura pública el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

"Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía GALAPAEARTH S.A. 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100 (US$ 800.00) en NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 984, 930), dividido en novecientos ochenta y cuatro 

mil novecientos treinta acciones ordinarias Y 

nominativas de UN DÓLAR (US$ 1.00) de valor nominal cada, 

por aporte en especie de cuatro bienes inmuebles de 

propiedad de José Luis Gallardo, como cónyuge 

sobreviviente; y Jason Arlen Gallardo Nelson y Corina 

Gabriela Gallardo Nelson, como herederos proindiviso de 

la señora madre Christine Nelson Smith, ae caso 

  

Decimo Primero de la Cláusula Segunda del Estatuto ÉS ia 

de la Compañía. TERCERA.  -— des estara Se va 

compareciente solicita que en la escritura púb GelLa 8/1) 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS coLenga LAO 

usted el 31 de agosto de 2016, se realice la y 

rectificación: Que en la foja seis (6) de la escritura 

pública, en la línea 146, correspondiente al numeral UY, 

del literal C, de la Cláusula SEGUNDA, se sustituya lk 

frese “31 de julio de 2006” por “03 de agosto de 2006” 

en vista que hubo un error en la fecha de adquisición de 

uno de los inmuebles, materia de la aportación. CUARTA. 

=  RECTIFICACION, - MARGINACION E ' EINSCRIPCION: El 

compareciente se ratifica en todo lo que no se rectifica 

mediante la presente escritura. De la presente 

rectificación se conseguirá la inscripción ante los 

registros correspondientes. QUINTA. - ACEPTACION: El 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes 

la presente escritura, por estar hecha en seguridad de



  

2 sus intereses. Cuantía Indeterminada. Usted, señor 

72. Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

73 ¡para la plena validez del presente instrumento público. 

74 Atentamente. - Ab. Carlos Pontón Cevallos, Mat. 17-2006- 

75 237, Foro de Abogados. - Hasta aquí la minuta que qua e 

76 elevada a la calidad de escritura pública y que AN E 

77 Ccompareciente la acepta en su totalidad. - Formalizago - 

78 €el presente instrumento público, yo el Notario lo taria 

79 íntegramente al compareciente, quien se ratifica en eeeantón 

80 lo expuesto y para constancia firma en unidad de AA Cruz 

8l conmigo el Notario que doy fe. - Firman: JASON FAREEN Rafa] Lima 

82 GALLARDO NELSON. - El Notario: doctor Francisco NERO PÚBLICO 

83 Jara. - j 

85 . TEARS. 

JASON ARLEN GALLARDO NELSON O 
87 HANS y 

88 

89 

90 

91 

92 

  

9 Se otorgó ante/mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

9 COPIA, que la'Sello, signo y firmo en la ciudad de Puerto 

95 Ayora, trece de abril del dos mil dieciocho. - 

96 

97 

98 

99 

100 

  

101 

Frliwisco rte 

o 

Pel Ráladr Lima y 
na S. 

103 Ar O senta Crus 
104 

105 

106 

107 

   

  



  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
": Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

oh Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

  

N? de certificado: 188-113-26140 

188-115-26140 
    

  

  

    

  

    

              

  

¿Número único de identificación: 1710075738 

: Nombres del ciudadano: GALLARDO NELSON JASON ARLEN 

Condición del cedulado: DOBLE NACIONALIDAD | 

Lugar de-nacimiento: ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICAJESTADOS . 

¿UNIDOS DE: ¡AMÉRICA - ; a 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL: DE 1968 * 

Nacionalidad: ECUATORIANA. o o O 

_ sexo: HOMBRE OO ls 
instrucción: SUPERIOR - o o o o ! E 

Profesión: COMERCIANTE : 

Estado Civil: CASADO: 

    
“Cónyuge: CONGIU PAOLA o — Santal 

dj 4 el Lima 

NOTARIO PÚBLICO 

o Nómbres del ! padre: GALLARDO GALLARDO JOSE LUIS 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2016 

Nombres de la madre: NELSON SMITH CHRISTINE LAURIE 

00 Fido expedición 19 DE FEBRERO DE 2016 

o. Información cert cada a la fecha: 16 DE ABRIL DE 2018 

CRUZ FRANCISCO RAFAEL LIMA JARA - GALAPAGOS-SANTA CRUZ-NT 1 - GALAPAGOS - SANTA 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enlineaQregistracivil.gob.ec 

  

 


